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1. Identificación de la Sucursal 
 
PetroOriental S.A. (Sucursal Ecuador) es una Sucursal de PetroOriental S.A. 
constituida en Francia que a su vez es subsidiaria de Andes Petroleum Company 
Limited de las Islas Vírgenes Británicas.  Esta última es finalmente controlada por 
China National Petroleum Corporation (CNPC) que mantiene un 55% de participación, 
su otro accionista es China Petrochemical Corporation (Sinopec  Group) que mantiene 
una participación del 45% restante en la Casa Matriz.  CNPC y China Petrochemical 
Corporation son entidades estatales directamente controladas por la República 
Popular China. 
 
Los estados financieros de PetroOriental S. A. (Sucursal Ecuador) incorporan la parte 
proporcional de los estados financieros de Consorcio Bloque 17, en la cual participa en 
un 70%, y que otorga a la Sociedad el porcentaje establecido sobre los derechos de 
los activos y sobre las obligaciones que emergen del contrato, y han sido consolidados 
línea por línea, en función de la mencionada participación sobre los activos, pasivos, 
ingresos y gastos relacionados con el contrato del mencionado bloque (véase nota 
27). 
 
La Sucursal fue domiciliada en el Ecuador en el año de 1987 y su actividad principal es 
la exploración y explotación de petróleo crudo. 
 
 

2. Operaciones 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2010 estuvieron vigentes los contratos de Participación 
para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en los Bloques 14 y 17, mediante 
el cual la Sucursal se comprometía a la exploración y explotación de hidrocarburos en 
el área de concesión cuyas inversiones, costos y gastos requeridos para la exploración 
y explotación serían a cargo de la Sucursal y el Estado Ecuatoriano no asumiría riesgo 
alguno sobre dichas operaciones.  Además, la producción de petróleo crudo era 
distribuida entre la Sucursal y el Estado Ecuatoriano de acuerdo con los porcentajes 
establecidos en dichos contratos de participación. 

 
Hasta la presente fecha, la liquidación final de los contratos de participación que 
finalizaron el 31 de diciembre de 2010 se encuentra pendiente, sin embargo, de 
acuerdo con la administración, no existirán cambios materiales que se deriven de esta 
liquidación.  

 
Contrato de Prestación de Servicios para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos de los Bloques 14 y 17  

 
A partir del 1 de enero de 2011 la Sucursal tiene vigentes nuevos Contratos de 
Prestación de Servicios para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos con el 
Estado Ecuatoriano representado por la Secretaría de Hidrocarburos para los Bloques 
14 y 17, los cuales fueron firmados a finales del año 2010 y por el cual la contratista se 
compromete a proporcionar los servicios de exploración y explotación al Estado, 
invirtiendo sus propios recursos económicos, tecnológicos y humanos, a cambio del 
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pago de una tarifa fija, estos contratos se encuentran garantizados mediante una 
garantía solidaria emitida por la Casa Matriz. 

 
 

Efectos contables del cambio de la legislación sobre hidrocarburos en el 
Ecuador 

 
De acuerdo con los juicios realizados por la gerencia, la política contable para 
contabilizar la infraestructura (“derechos de operación” – ver nota 5-i) se ha basado en 
la CINIIF 12 Acuerdos de Concesión de Servicios. La contraprestación de los contratos 
de servicios debe contabilizarse de acuerdo con el enfoque del activo intangible. 
 
 

3. Declaración de cumplimiento con las NIIF 
 
Los estados financieros de la Sucursal han sido preparados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera  (NIIF) emitidas por el Consejo 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). Estas normas 
han sido adoptadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del 
Ecuador y representa la adopción integral, explicita y sin reservas de las referidas 
normas internacionales. 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 serán 
aprobados por el directorio luego de la emisión del informe de auditoría de acuerdo 
con lo requerido por la Ley Compañías.  Sin embargo, la gerencia estima que no habrá 
cambios en los estados financieros adjuntos. 
 
 

4. Cambios en políticas contables 
 
a) Normas nuevas y revisadas vigentes para períodos anuales a partir del 1 de 

enero 2017 y relevantes para la Sucursal 
 
Existen normas nuevas y revisadas, que deberán ser aplicadas para la elaboración de 
estados financieros conforme a NIIF correspondientes a períodos anuales iniciados a 
partir del1 de enero de 2017. A continuación, se presenta un listado de las nuevas 
normas o revisiones a normas existentes: 
 
- Iniciativa sobre información a revelar (modificaciones a la NIC 7). (1) 
- Reconocimiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no realizadas 

(modificaciones a la NIC 12). (1) 
- Mejoras anuales a las Normas NIIF Ciclo 2014-2016 (modificación referida a la 

clarificación del alcance de la NIIF 12). (1) 
 
(1) Pronunciamientos que, por la naturaleza de las operaciones de la Sucursal o las 

políticas adoptadas, no han generado impacto sobre los estados financieros 
adjuntos. 
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b) Normas, modificaciones e interpretaciones a las normas existentes que aún 
no entran en vigor, y que no han sido adoptadas anticipadamente por la 
Sucursal 

 
A la fecha de autorización de estos estados financieros, el IASB había publicado 
nuevas normas, modificaciones e interpretaciones, que aún no entran en vigor y que 
no han sido adoptadas anticipadamente por la Sucursal. 
 
La Administración estima que estos pronunciamientos serán adoptados por la Sucursal 
de acuerdo con la vigencia obligatoria para cada uno de ellos.  
 
A continuación, se presenta un listado de los pronunciamientos aprobados por el IASB 
que aún no entran en vigor, y que la Sucursal no ha aplicado anticipadamente para el 
cierre terminado el 31 de diciembre de 2017: 

 
- NIIF 9 Instrumentos financieros. 
- Características de cancelación anticipada con compensación negativa 

(modificaciones a la NIIF 9). (1) 
- Aplicación de la NIIF 9 Instrumentos Financieros con la NIIF 4 Contratos de 

Seguro (modificaciones a la NIIF 4). (1) 
- NIIF 16 Arrendamientos. 
- NIIF 17 Contratos de seguros. (1) 
- Clasificación y medición de transacciones con pagos basados en acciones 

(modificaciones a la NIIF 2). (1) 
- Venta o aportación de un activo entre un inversor y una asociada o un negocio 

conjunto (modificaciones a la NIIF 10 y a la NIC 28) (1) 
- CINIIF 22 Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas. 

(1) 
- CINIIF 23 La incertidumbre frente a los tratamientos del Impuesto a las Ganancias 
- Transferencias de propiedades de inversión (modificaciones a la NIC 40). (1) 
- Participaciones de largo plazo en asociadas y negocios conjuntos (modificaciones 

a la NIC 28). (1) 
- Mejoras Anuales a las Normas NIIF® Ciclo 2014-2016 (excepto la referida a la 

clarificación del alcance de la NIIF 12). (1) 
- Mejoras anuales a las Normas NIIF ® Ciclo 2015-2017. 
- Modificación, reducción o liquidación del plan (modificaciones a la NIC 19). (1) 
- Conceptual Framework for Financial Reporting (2) (3). 

 
(1) Pronunciamientos que, por la naturaleza de las operaciones de la Sucursal o las 

políticas adoptadas, se estima no tendrán impacto sobre los estados financieros. 
 

(2) A la fecha de la fecha de autorización de los presentes estados financieros para 
su publicación, no existía una traducción al español oficial de este documento. 

 
(3) El marco conceptual no es una Norma, pero podría ser empleado por la Sucursal 

para resolver cuestiones de aplicación que no estuvieran previstas en ninguna 
NIIF, de conformidad con la jerarquía que las NIIF prevén. Una entidad utilizará el 
nuevo marco conceptual al desarrollar una política contable basada en él para 
estados financieros correspondientes a períodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2020. Se admite su aplicación anticipada. 
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A continuación, se presenta un detalle de los pronunciamientos aprobados aun no 
vigentes que la Sucursal no adoptó anticipadamente, y que se estima que tendrán 
efecto sobre sus estados financieros cuando los comience a utilizar:  
 
 
- NIIF 9 Instrumentos financieros 
 
En julio de 2014, el IASB aprobó el texto completo de la NIIF 9 Instrumentos 
financieros, que reemplazará a la NIC 39, salvo limitadas excepciones, para la 
preparación de estados financieros correspondientes a períodos anuales que se 
inicien a partir del 1 de enero de 2018. Se admite su aplicación anticipada. 

 
Los principales cambios que incorpora esta norma son los siguientes: 
 
- un modelo para clasificar activos financieros basado en (1) las características 

contractuales de los flujos de efectivo de un activo financiero, y (2) el modelo de 
negocio en el que la entidad lo mantiene; 

- un modelo para designar pasivos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados, que requiere, salvo limitadas excepciones, el reconocimiento en el otro 
resultado integral –en lugar de incluirlas en resultados– de aquellas ganancias o 
pérdidas que procedan de los cambios en el riesgo de crédito propio de la entidad 
y que integran los cambios en el importe asignado a tales pasivos financieros;  

- un único modelo de deterioro para activos financieros –distinto de aquellos 
medidos a valor razonable con cambios en resultados– basado en pérdidas 
crediticias esperadas, que requiere que una entidad contabilice las pérdidas 
crediticias esperadas cuando el activo financiero es reconocido inicialmente, y que 
reconozca las pérdidas esperadas para toda la vida del activo financiero cuando el 
riesgo de crédito se haya incrementado significativamente desde su 
reconocimiento inicial; y  

- un modelo de contabilidad de coberturas que alinea más estrechamente el 
tratamiento contable con las actividades de gestión de riesgos de la entidad, y (en 
la NIIF 7 Instrumentos financieros: información a revelar) revelaciones mejoradas 
sobre la actividad de gestión de riesgos. 

 
Se debe destacar que: 
- los requisitos de la NIIF 9 sobre el riesgo de crédito propio en relación con pasivos 

financieros pueden aplicarse anticipadamente sin que se aplique ninguna otra 
parte de la NIIF 9; y 

- una entidad que aplica la NIIF 9 puede elegir (como opción de política contable) 
continuar aplicando los requisitos de contabilidad de cobertura en la NIC 39 para 
todas las relaciones de cobertura. 

 
 
- NIIF 16 Arrendamientos 
 
En enero de 2016, el IASB aprobó la NIIF 16 Arrendamientos, que establece los 
principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los 
arrendamientos. Esta norma aplica para la preparación de estados financieros 
correspondientes a períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2019. 
Se admite su aplicación anticipada, siempre que no se aplique antes que la NIIF 15. 
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El principal cambio que incorpora esta norma es la consideración de todos los 
contratos de arrendamientos (salvo limitadas excepciones) dentro del estado de 
situación financiera de la arrendataria. Esto implicará que: 
 
▪ en el reconocimiento inicial del contrato, la arrendataria: 

- reconocerá un activo por el derecho de uso del activo bajo arrendamiento (el 
activo subyacente del arrendamiento); y 

- reconocerá una obligación por el valor descontado de las cuotas del 
arrendamiento; y 
 

▪ en momentos posteriores, la arrendataria: 
- reconocerá el gasto por amortización del activo; y 
- reconocerá el costo financiero del pasivo. 

 
Un arrendador continúa clasificando sus arrendamientos como arrendamientos 
operativos o arrendamientos financieros, y contabilizando estos dos tipos de 
arrendamientos de diferentes maneras.  
 
Se incorporan nuevos requerimientos de información a revelar sobre los contratos de 
arrendamiento, tanto para una arrendataria como para un arrendador. 
 
 
- CINIIF 23 La incertidumbre frente a los tratamientos del Impuesto a las Ganancias 
 
La CINIIF 23 La incertidumbre frente a los tratamientos del Impuesto a las Ganancias 
fue aprobada por el IASB en junio de 2017. Esta interpretación fue desarrollada por el 
Comité de Interpretaciones de las NIIF (CINIIF). Una entidad aplicará esta 
Interpretación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2019. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta Interpretación de 
forma anticipada, revelará este hecho. 
 
Esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del 
impuesto a las ganancias. En esta circunstancia, una entidad reconocerá y medirá su 
activo o pasivo por impuestos diferidos o corrientes aplicando los requerimientos de la 
NIC 12 sobre la base de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), bases fiscales, pérdidas 
fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales determinadas 
aplicando esta Interpretación. 
 
Concretamente, esta Interpretación aborda las siguientes cuestiones: 
 
• Si una entidad considerará por separado el tratamiento impositivo incierto. 
• Los supuestos que una entidad realiza sobre la revisión de los tratamientos 

impositivos por las autoridades fiscales. 
• Cómo determinará una entidad la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, 

pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales. 
• Cómo considerará una entidad los cambios en hechos y circunstancias. 
 
La administración de la Sucursal se encuentra analizando los efectos de estas mejoras 
y estima que los mismos no serán significativos dentro de los estados financieros por 
lo que prevé adoptar las modificaciones en las fechas establecidas como de adopción 
obligatoria para cada una de ellas según corresponda. 
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c) Aplicación anticipada de nuevas normas, modificaciones o interpretaciones 
 
En la preparación de los presentes estados financieros, la Administración de la 
Sucursal aplicó de manera anticipada la NIIF 15 - Ingresos de actividades ordinarias 
procedentes de contratos con clientes. 

 
Esta nueva Norma introduce un modelo integral para la contabilización de los ingresos 
basado en principios, que introdujo cambios en el importe y la oportunidad del 
reconocimiento de los ingresos de la Sucursal. Asimismo, la aplicación de esta nueva 
Norma da como resultado información en notas más útil para los usuarios de los 
estados financieros de la Sucursal, relacionada con los ingresos procedentes de 
contratos con clientes (ver nota 2).  

 
Enfoque seguido en la aplicación inicial anticipada de la NIIF 15 
 
La NIIF 15 incluye disposiciones transitorias que le permiten a una entidad: 

 
a) seguir un enfoque de aplicación retroactiva, de acuerdo con los requerimientos 

de la NIC 8 (con la opción de utilizar determinadas simplificaciones contenidas 
en la NIIF 15); o 

b) seguir el “enfoque del efecto acumulado”, reconociendo las consecuencias de la 
aplicación inicial de esta Norma en la fecha de la aplicación inicial por parte de la 
entidad (en el caso de la Sucursal, la fecha de aplicación inicial fue el 1 de enero 
de 2017). 

 
La Sucursal ha seguido la disposición indicada en el literal a) anterior, por lo cual 
aplicó la Norma de forma retroactiva para cada año presentado, incluyendo el efecto 
resultante en el saldo del patrimonio al comienzo del año comparativo. Por otro lado, la 
Sucursal no ha revelado, para todos los periodos anteriores a la fecha de la aplicación 
inicial, el importe de los precios de la transacción asignados a las obligaciones de 
desempeño pendientes, ni una explicación de cuándo espera reconocer ese importe 
como ingresos de actividades ordinarias. 

 

 
Naturaleza de los cambios introducidos por la NIIF 15 

 
El principal cambio identificado por la Sucursal ha sido la existencia de una 
acumulación de “contraprestaciones variables”. De acuerdo con estimaciones 
realizadas por la Administración, algunas de estas contraprestaciones variables se 
encuentran restringidas, y otras no. Las evaluaciones realizadas por la Administración 
respecto de las contraprestaciones variables se explican en el apartado siguiente. 
 
Descripción de los hechos 
 
En el Contrato Modificatorio al Contrato de Prestación de Servicios para la Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos (Petróleo Crudo), las partes acordaron que, a partir de 
la fecha efectiva, la cancelación de la suma fija adeudada a la contratista (Sucursal) se 
efectuará en especie (derechos sobre el petróleo crudo) y su recuperación se basa en 
los "Ingresos Disponibles", según se detalla la fórmula en la nota 2. Si el ingreso 
disponible no es suficiente para cubrir el pago de la tarifa, el saldo faltante mensual se 
acumula durante el mes o año fiscal pertinente hasta que el ingreso disponible sea 
suficiente para que la Secretaría de Hidrocarburos realice el pago.   
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El mismo contrato modificatorio establece que cualquier diferencia trasladada, 
originada por insuficiencia del ingreso disponible, que no haya sido pagada por la 
Secretaría a la terminación del Contrato, se extinguirá y no será pagada a la Sucursal, 
quedando la Secretaría de Hidrocarburos automáticamente liberada de esta obligación 
de pago en ese momento. 
 
Basado en lo anterior, al inicio del contrato la Sucursal tenía la expectativa razonable 
de recibir los importes a los que esperaba tener derecho como contraprestación por 
los bienes o servicios comprometidos en el contrato, por lo que hasta el año 2016 
cualquier corrección valorativa posterior sobre las cuentas por cobrar resultantes de 
los ingresos procedentes de ese contrato llevaron a reconocer un "deterioro de las 
cuentas comerciales por cobrar", con contrapartida deudora en un gasto por un monto 
aproximado a la insuficiencia del ingreso disponible.  Debido a esta situación 
anualmente se iban reconociendo ingresos por servicios cuya contraprestación estaba 
atada la existencia de un ingreso disponible, y a su vez el registro de un deterioro por 
las cuentas por cobrar originadas de dichos ingresos por la parte de la insuficiencia del 
ingreso disponible. 
 
Tras considerar el principio básico de la NIIF 15 (que una entidad reconoce los 
ingresos de actividades ordinarias de forma que refleje la contraprestación a la cual la 
entidad espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios comprometidos 
que ha transferido), la Administración ha concluido que las incertidumbres respecto de 
la recuperación de ciertos importes dan lugar a una contraprestación variable implícita, 
y que esta cuestión no debe considerarse al comprobar el deterioro de las cuentas por 
cobrar de la Sucursal, dado que tal incertidumbre no está asociada a cambios en la 
calidad crediticia del cliente, sino a cláusulas contractuales de cómo se determinan los 
importes a los que la Sucursal tendrá derecho.  
 
La contraprestación variable solo será incluida en el precio del servicio cuando la 
Sucursal espere que sea ‘altamente probable’ que la resolución de la incertidumbre 
asociada no resulte en una reversión significativa de ingresos ordinarios, considerando 
un importe que refleje la mejor estimación para este concepto. 

 
Los requerimientos de la NIIF 15 y su aplicación 
 
La Sucursal deberá incluir en el precio de cada servicio el importe estimado de la 
contraprestación variable, solo en la medida en que sea altamente probable que no 
ocurra una reversión significativa del importe del ingreso de actividades ordinarias 
acumulado reconocido cuando posteriormente se resuelva la incertidumbre sobre esta 
contraprestación. 
 
La Administración de la Sucursal ha concluido que algunas de las contraprestaciones 
variables se encuentran restringidas por los siguientes motivos: 

 
a) el importe de la contraprestación es altamente sensible a factores que están fuera 

de la influencia de la entidad como el precio del petróleo en mercados 
internacionales;  

b) la incertidumbre sobre el importe de la contraprestación no se espera que se 
resuelva durante un largo periodo de tiempo; y,  

c) los contratos tienen un gran número y amplio rango de importes de contra 
prestación posibles. 
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Las contraprestaciones variables se conforman de la siguiente manera: 

 
Contraprestación 

procedente del año: Importe en US$ Restringida No restringida 
2015 53,189,755  X 
2016 9,896,968  X 
2017 19,360,712 X  

 
Los importes anteriores al año 2017 no han sido revisados dado que ello hubiere 
implicado realizar estimaciones en retrospectiva, lo cual no es admisible cuando una 
entidad aplica por primera vez una política contable. 
 
A continuación, se describe el importe de los ajustes para cada partida de los estados 
financieros que se ha visto afectada: 

 
1) En el estado de situación financiera: 

 
 Año 2016  Año 2015 
 NIIF 15 NIC 18  NIIF 15 NIC 18 
Activo:       

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas 
por cobrar, neto (nota 13) 35,951,228 35,951,228  69,924,217 69,924,217 

Total del activo corriente 69,405,714 69,405,714  107,044,992 107,044,992 
Impuesto diferido (nota 23-c) 19,279,945 19,279,945  9,423,390 9,423,390 
Total activo no corriente 135,492,624 135,492,624  150,572,664 150,572,664 
Total del activo 204,898,338 204,898,338  257,617,656 257,617,656 

      
Patrimonio 204,898,338 204,898,338  257,617,656 257,617,656 

 
Como se observa en los saldos no existen variaciones, aunque sí en la presentación 
interna de cada cuenta lo cual se observa en cada nota a los estados financieros. 
 

2) En el estado del resultado integral 
 

 2016  2015 
 NIIF 15 NIC 18  NIIF 15 NIC 18 
Ingresos de actividades ordinarias (nota 8-b) 17,508,562 118,929,941  127,173,219 132,059,041 
Otros gastos (nota 9)  (1,638,580) (103,059,958)  (6,884,579) (1,998,757) 
Ganancia antes de impuestos (38,351,371) (38,351,371)  (14,240,297) (14,240,297) 
Impuesto a la renta 3,741,635 3,741,635  (20,328,796) (20,328,796) 
Resultado neto del periodo (34,609,736) (34,609,736)  (29,683,271) (29,683,271) 

 
La Sucursal no presenta información para períodos anteriores al año 2015, respecto 
de los efectos de la aplicación inicial de la NIIF 15. 
 

 
5. Políticas Contables 

 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de los estados financieros. Estas políticas han sido diseñadas en función 
de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2017 y se han aplicado de manera uniforme 
para todos los años presentados. 
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a) Bases de medición 
 
Los estados financieros de la Sucursal han sido preparados sobre la base del costo 
histórico, modificado por el pasivo por beneficios post empleo de jubilación patronal y 
bonificación por desahucio que se encuentra registrado al valor presente de los pagos 
futuros estimados de acuerdo con el estudio actuarial practicado por un perito 
independiente. 
 
 
b) Moneda funcional y de presentación 
 
Las cifras presentadas en los estados financieros de la Sucursal y sus notas están 
expresadas en dólares de los Estados Unidos de América (EUA), que es su moneda 
funcional. 

 
El dólar de los EUA fue adoptado por el Ecuador como su moneda de circulación legal 
a partir de marzo del año 2000, por lo cual el dólar es utilizado desde esa fecha para 
todas las transacciones realizadas en el país y los registros contables de la Sucursal 
que sirven de base para la preparación de los estados financieros se mantienen en 
dicha moneda.  La economía ecuatoriana depende de la capacidad del país para 
obtener un flujo permanente de dólares para permitir la continuación del esquema 
monetario actual.  
 
 
c) Uso de estimaciones y juicios de los Administradores 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración realice 
juicios, estimaciones y supuestos que afectan los importes de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos informados. Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados 
por la Administración de manera regular. Sin embargo, debido a la subjetividad 
inherente en este proceso contable, los resultados reales podrían diferir de los montos 
estimados por la Administración.  
 
Cualquier acontecimiento que pueda ocurrir en el futuro y que obligue a modificar 
dichas estimaciones en próximos ejercicios, se registra de forma prospectiva en el 
momento de conocida la variación. 
 
A continuación, se describen los juicios y estimaciones significativos de la 
Administración en la preparación de los estados financieros de la Sucursal, que 
podrían tener un efecto importante: 
 
 
- Determinación del impuesto a la renta 
 
La Sucursal opera en el Ecuador, por lo que está sujeta al impuesto a la renta en dicha 
jurisdicción. Se requiere de juicios significativos en la determinación de la provisión de 
impuesto a la renta.  La aplicación de la legislación tributaria vigente en Ecuador 
podría resultar en posiciones fiscales inciertas para la Sucursal. Tal determinación se 
encuentra también sujeta a observaciones derivadas de las auditorías efectuadas por 
la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos - ARCH (antes denominada 
Dirección Nacional de Hidrocarburos), la cual controla a las Compañías que operan en 
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el sector petrolero, y por el Servicio de Rentas Internas - SRI. Estas entidades podrían 
no compartir los criterios usados por la Sucursal en la aplicación de las regulaciones 
tributarias.  Cuando la liquidación final tributaria de estos asuntos es diferente de los 
montos que fueron inicialmente registrados, tales diferencias podrían impactar las 
provisiones de impuesto a la renta corriente y diferido en los períodos para los cuales 
tales liquidaciones fueron efectuadas.  Las regulaciones vigentes en el Ecuador 
determinan que las evaluaciones de impuesto a la renta efectuadas por las 
autoridades tributarias también resultan en una reliquidación retroactiva de la 
participación a trabajadores para los años afectados. 
 
Por otro lado, el monto por el cual un activo por impuesto diferido puede ser 
reconocido se basa en la evaluación de la probabilidad de tener utilidades fiscales 
futuras por las cuales los activos por impuestos diferidos de la Sucursal se pueden 
utilizar. Adicionalmente, se requiere juicio significativo el evaluar el impacto de ciertos 
límites legales económicos o incertidumbres existentes en el país sobre la legislación 
tributaria vigente. 

 
 

- Determinación del cargo por depreciaciones y amortización  
 
o Vida útil de las otras propiedades y equipos  

 
La determinación de las vidas útiles de los componentes de vida útil definida 
involucra juicios y supuestos que podrían ser afectados si cambian las 
circunstancias.  La Administración revisa estos supuestos en forma periódica y los 
ajusta en base prospectiva en el caso de identificarse algún cambio, sin embargo, 
los resultados reales en el futuro pueden variar debido a obsolescencia técnica, en 
especial en lo que se refiere a las otras propiedades y equipos.  
 
La vida útil de los activos se revisa, como mínimo, al término de cada periodo 
anual y, si las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se 
contabilizarán como un cambio en una estimación contable de modo prospectivo.  
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 no han existido cambios en las estimaciones 
de vidas útiles de la otras propiedades y equipo. 

 
o Cálculo de depreciaciones y amortizaciones 

 
El cálculo de las amortizaciones de las inversiones de producción y desarrollo y de 
la depreciación de las otras propiedades y equipos, se basa en la determinación 
de las reservas existentes y de las vidas útiles de los componentes de vida útil 
definida, respectivamente; e involucra juicios y supuestos que podrían ser 
afectados si cambian las circunstancias.  La Administración revisa estos supuestos 
en forma periódica y los ajusta en base prospectiva en el caso de identificarse 
algún cambio. 

 
 
- Pérdidas por deterioro de activos no financieros 

 
La Sucursal reconoce una pérdida por deterioro cuando el importe en libros de un 
activo, o de una unidad generadora de efectivo, excede su importe recuperable.  
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La Sucursal estima el importe recuperable de los activos no financieros, con 
independencia de si existen indicios de que pudieran estar deteriorados o no. Esto 
implica que la administración asume un criterio más exigente que el requerido por la 
Norma Internacional de Contabilidad No. 36 – Deterioro del Valor de los Activos.  
 
La medición del importe recuperable requiere el uso de estimaciones y suposiciones 
significativas. Dado que estas estimaciones y suposiciones están sujetas a riesgos e 
incertidumbres, existe la posibilidad de que los cambios en dichas circunstancias 
puedan afectar las evaluaciones de la Administración para la preparación de los 
estados financieros.  
 
 
- Inventarios 
 
La Administración de la Sucursal estima los valores netos realizables de los 
inventarios tomando en consideración la evidencia más confiable que está disponible a 
la fecha de reporte.  La futura realización de estos inventarios puede verse afectada 
por cambios de precios de los insumos en el mercado que pueden reducir los precios 
de venta de los productos. 

 
Estas estimaciones y juicios se realizaron en función a la mejor información disponible 
sobre los hechos analizados al 31 de diciembre de 2017 y 2016, cualquier 
acontecimiento que pueda ocurrir en el futuro y que obligue a modificar dichas 
estimaciones en próximos ejercicios, se registraría en el momento de conocida la 
variación, reconociendo los efectos de dichos cambios en los correspondientes 
estados financieros en las cuentas de resultados. 
 
 
- Reconocimiento de ingresos 
 
Para determinar cuándo reconocer el ingreso de los servicios se requiere el 
entendimiento de la probabilidad de que la Sucursal reciba los beneficios económicos 
asociados con la transacción, basada en la experiencia del historial, conocimiento del 
mercado y de acuerdo con la determinación del ingreso disponible. 
 
Sin embargo, los resultados reales en el futuro podrían variar debido a cambios en las 
estimaciones.  
 

 
d) Participación en una operación conjunta 
 
Un acuerdo de operación conjunta es un contrato mediante el cual la Sucursal y otras 
partes emprenden una actividad económica que se somete a control conjunto, que es 
cuando las decisiones sobre políticas financieras y operativas estratégicas 
relacionadas con actividades de operaciones conjuntas requieren el consentimiento 
unánime de las partes que las controlan. 
 
Cuando una entidad desarrolla sus actividades en virtud de acuerdos de operaciones 
conjuntas directamente, la participación de la Sucursal en los activos controlados de 
forma conjunta y cualquier pasivo incurrido en conjunto con otras empresas se deben 
reconocer en los estados financieros de la entidad correspondiente, y clasificados 
conforme a su naturaleza. Los pasivos y gastos incurridos directamente en relación 
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con la participación en los activos controlados son registrados sobre la base del 
devengado. Los ingresos por la venta o uso de la participación de la Sucursal en la 
producción de los activos controlados de forma conjunta, y su participación en los 
gastos controlados de forma conjunta, son reconocidos cuando es probable que los 
beneficios económicos asociados con las transacciones fluyan hacia / desde la 
Sucursal y su valor se puede medir de forma fiable. 
 
La participación de la Sucursal de los activos, pasivos, ingresos y gastos de las 
entidades controladas de forma conjunta se combinan con los ítems equivalentes en 
los estados financieros sobre una base de línea por línea. 
 
Al 31 de diciembre de 2016 la Sucursal mantiene, a través de su oficina constituida en 
el Ecuador, dos Contratos de Prestación de servicios para la exploración y producción 
de petróleo crudo en la Amazonía ecuatoriana con EP Petroecuador. Estos contratos 
cubren las siguientes propiedades: 

 
- Bloque 14 en el cual la Sucursal mantiene el 100% de participación, bajo un 

contrato firmado con EP Petroecuador, cuya vigencia aumento hasta el 31 de 
diciembre del 2025 mediante el contrato modificatorio firmado el 21 de septiembre 
del 2016. 

 
- Bloque 17 en el cual la Sucursal mantiene el 70% de participación, operado 

juntamente con Overseas Petroleum and Investment Corporation quien posee el 
restante 30% de participación, bajo un contrato firmado con EP Petroecuador, 
cuya vigencia es hasta el 23 de diciembre de 2025. 

 
La participación de la Sucursal en los activos y pasivos controlados de forma conjunta 
del Contrato de Prestación de Servicios del Bloque 17 fue contabilizada mediante una 
consolidación proporcional en relación con su participación (70%) (nota 27). 
 
 
e) Causas de incertidumbre en las estimaciones 
 
A continuación, se proporciona información sobre hipótesis y supuestos que 
potencialmente podrían incorporar incertidumbres en las estimaciones efectuadas y 
que tiene el efecto más significativo sobre el reconocimiento y medición de activos, 
pasivos, ingreso y gastos: 

 
- Reservas de crudo  

 
Las inversiones de producción se amortizan en base a unidades de producción en 
función a una tasa calculada sobre el total de reservas probadas desarrolladas, 
certificadas por expertos independientes.  Las reservas probadas de petróleo son las 
cantidades estimadas de petróleo crudo que demuestran los datos geológicos y de 
ingeniería con razonable certeza que podrían recuperarse en años futuros en 
yacimientos conocidos bajo las condiciones económicas y operativas existentes (por 
ejemplo, costos a partir de la fecha en que se realiza la estimación).  Las reservas 
probadas desarrolladas son reservas que se espera poder recuperar a través de pozos 
existentes con equipos y métodos operativos existentes.  Los parámetros económicos 
utilizados para la evaluación del especialista, incluye el precio del producto, los gastos 
de operación y los costos de capital.  La producción de petróleo crudo de los Bloques 
14 y 17 tiene una calidad media de 18.6° y 18.5° API respectivamente, la misma que 
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se transporta por el OCP y su explotación se efectúa de acuerdo con el Contrato de 
prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos.  

 
Debido a que las suposiciones económicas utilizadas pueden variar y a que se obtiene 
más información geológica durante la operación de un campo, las estimaciones de 
reservas recuperables pueden cambiar.  Dichos cambios podrían afectar a la posición 
financiera reportada y los resultados de la Sucursal que incluyen:  

 
o El valor en libros de activos de exploración y evaluación, inversiones de 

producción y desarrollo y otras propiedades y equipos, podrían verse afectados 
por cambios en estimaciones de los flujos de efectivo futuros.  

 
o Los costos de amortización pueden cambiar si se determinan las tasas 

respectivas utilizando el método de unidades de producción, o cuando la vida útil 
de los activos relacionados haya cambiado.  

 
o La provisión para abandono de pozos podría variar cuando los cambios en las 

estimaciones de las reservas afecten las expectativas sobre cuándo se 
realizarán las actividades de abandono y el costo asociado de las mismas.  

 
o El reconocimiento y el valor en libros de los activos diferidos de impuesto a la 

renta podría cambiar debido a los cambios en los criterios sobre la existencia de 
dichos activos y en las estimaciones de la recuperación probable de dichos 
activos.  
 

El valor en libros de las inversiones al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se detallan en 
la nota 17. 

 
 

- Gastos de exploración y evaluación  
 

La aplicación de la política contable de la Sucursal para los gastos de exploración y 
evaluación requiere un criterio para determinar la probabilidad que existan beneficios 
económicos futuros ya sea de explotación o venta, o donde las actividades no han 
llegado a una etapa que permita una evaluación razonable de la existencia de 
reservas.  La determinación de las reservas y recursos es en sí un proceso de 
estimación que requiere de un grado de incertidumbre en función de la sub-
clasificación, y estos cálculos impactan directamente en el punto de diferimiento o de 
los gastos de exploración y evaluación.  La política de diferimiento requiere que la 
administración efectúe ciertas estimaciones y suposiciones en cuanto a eventos y 
circunstancias futuros, en particular, si se puede establecer una operación de 
extracción económicamente viable.  Este tipo de estimaciones y suposiciones pueden 
cambiar a medida que se obtiene nueva información. En caso de que la información 
disponible sugiera que la recuperación de los gastos sea poco probable posterior a la 
capitalización de los gastos, el monto capitalizado relevante se ajusta en la utilidad o 
pérdida del ejercicio contable en el que se obtiene dicha información nueva.  

 
- Recuperación de inversiones de producción  

 
La Sucursal aplica una política conservadora debido a que evalúa el deterioro en 
forma anual a cada unidad generadora de efectivo, independientemente de si existe o 
no un indicador de deterioro.  En función de esto, se realiza una estimación formal del 
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importe recuperable, el cual es considerado como el mayor entre el valor razonable 
menos los costos de venta y el valor en uso. Las tasas de descuento utilizadas en los 
años 2017 y 2016 fueron del 12% para ambos años.  
 
A la fecha de emisión de los estados financieros los precios internacionales del crudo 
fluctúan alrededor de US$65 (US$53 por barril en el año 2016). De acuerdo con las 
condiciones establecidas en el contrato de prestación de servicios firmado con el 
Estado Ecuatoriano para la exploración y explotación de petróleo crudo, una 
disminución en el precio internacional del crudo afecta de manera temporal la tarifa 
pagada al contratista hasta que dicho precio se recupere, en cuyo caso el Estado 
Ecuatoriano devolverá los valores pendientes que no pudieron ser pagados debido a la 
baja del precio. Solamente en el caso de que la baja en dicho precio se mantenga 
hasta la finalización del contrato de servicios dicha obligación quedará extinguida. La 
administración de la Sucursal considera que el decrecimiento de los precios del crudo 
a los niveles actuales es una situación temporal que se esperaría se supere para 
inicios del año 2017, de todas formas, la gerencia efectúa un monitoreo diario del 
comportamiento del precio del crudo en el mercado para anticipar cualquier efecto en 
los estados financieros.  
 
El valor en libro de las inversiones de producción al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
se detallan en la nota 16. 

 
 

- Costos de abandono en campo 
 

Los costos de abandono serán incurridos por la Sucursal al final de cada contrato para 
algunas de las instalaciones y propiedades de la Sucursal y en un mediano plazo para 
otras instalaciones y propiedades.  La Sucursal evalúa la provisión de abandono en 
cada fecha de reporte.  Los costos finales de cierre son inciertos y las estimaciones de 
costos pueden variar en función de muchos factores, incluyendo cambios en los 
requisitos legales relevantes, la aparición de nuevas técnicas de restauración o la 
experiencia en otros campos de producción.  La oportunidad, alcance y montos 
estimados de los gastos también pueden cambiar, por ejemplo, en base a los cambios 
en las reservas o cambios en las leyes y reglamentos, o su interpretación respectiva. 
Por lo tanto, se realizan estimaciones y suposiciones significativas para la 
determinación de la provisión de abandono para el cierre. Como resultado, podría 
haber ajustes importantes a las provisiones establecidas que podrían afectar los 
resultados financieros futuros. El pasivo por abandono a la fecha de reporte representa 
la mejor estimación del valor actual de los costos necesarios para el pasivo por 
abandono futuro.  
 
Un resumen de las suposiciones aplicadas se detalla a continuación:  

 
o 100% de probabilidad de no estar en operación al final del contrato fue asignado 

para las instalaciones no operativas, tuberías y pozos. 
o 100% de probabilidad de no estar en operación al final del contrato fue asignado 

para las plataformas. 
o 100% de probabilidad de no estar en operación al final del contrato fue asignado 

para las instalaciones de operación, tuberías e instalaciones complementarias. 
o 10% de probabilidad de no estar en operación al final del contrato fue asignado 

para las líneas eléctricas. 
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o El pasivo por abandono para los activos operativos se ha descontado hasta el 
final de cada contrato. 

o El pasivo por abandono para los activos no operativos ha sido descontado en 3 
años para el 2017 (4 años para el año 2016). 

o La tasa de inflación que ha sido aplicada a los costos de abandono para el año 
2017 fue de 1.29% (3.28% para el año 2016). 

o La tasa de descuento que ha sido aplicada al pasivo de abandono para el año 
2017 fue de 8.31% (8.51% para el año 2016). 
 

La Sucursal definió como su mejor estimado de los años de descuento de los activos 
que no se encuentran operativos, un horizonte de 3 años para el año 2017 (4 años 
para el año 2016) basados en las actividades de la auditoría ambiental y los trabajos 
de abandono que se realizaran durante ese período. 
 
 
f) Negocio en Marcha 
 
A la fecha de los presentes estados financieros, no existen incertidumbres respecto a 
sucesos o condiciones que puedan generar dudas sobre la posibilidad de que la 
Sucursal siga operando normalmente como un negocio en marcha. 
 
 
g) Ingresos por actividades ordinarias 
 
Los ingresos por actividades ordinarias se reconocen por el precio de la transacción de 
acuerdo con la tarifa establecida para el servicio cuando se satisface cada obligación 
de desempeño tal como se detalla en la nota 9, excluyendo las estimaciones de la 
contraprestación variable que están limitadas debido a: 

 
i) Contraprestaciones altamente sensibles de ser recuperadas debido a la influencia 

del precio del petróleo crudo en el mercado. 
ii) El tiempo que se debe esperar hasta finalizar el contrato y determinar el importe 

recuperable de la contraprestación. 
iii) La existencia de contratos adicionales con el estado ecuatoriano, que conlleven al 

desistimiento de deudas acumuladas existentes a la fecha de la negociación. 
 
 
h) Costo de producción y transporte 
 
Los costos pagados por la producción, venta y transporte de petróleo crudo son 
reconocidos cuando los productos son entregados y los servicios provistos.  

 
 
i)  Inversiones de exploración e Inversiones de producción y desarrollo, neto 

(“derechos de operación”) 
 

Estas inversiones representan el derecho que la Sucursal posee para operar la 
infraestructura construida (“derecho de operación”) que le permite dar cumplimiento al 
contrato de prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos, 
explicado en la nota 2.   
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Selección de la política contable 
 

El cambio de la ley de hidrocarburos del Ecuador motivó la revisión del tratamiento 
contable de la infraestructura empleada para cumplir con los contratos de prestación 
de servicios. 
 
La Sucursal basado en la normativa contable vigente ha concluido que estas 
infraestructuras deben contabilizarse bajo un enfoque basado en la CINIIF 12 
Acuerdos de Concesión de Servicios, porque se verifican las siguientes condiciones: 
a) El Estado controla o regula qué servicios debe proporcionar la Sucursal con la 

infraestructura, a quién debe proporcionarlos, y a qué precio; y 
b) El Estado controla cualquier participación residual significativa sobre la 

infraestructura al final del contrato. 
 

De acuerdo con este enfoque, la Sucursal no debe contabilizar la infraestructura en 
sus estados financieros como “propiedades, planta y equipo”, sino que debe evaluar si 
la contraprestación del contrato debe contabilizarse de acuerdo con uno de los tres 
siguientes enfoques: 

 
1) Enfoque del activo intangible 
2) Enfoque del activo financiero 
3) Enfoque “mixto” 

 
De acuerdo con los juicios realizados por la Administración, el enfoque adecuado en 
este caso es el “enfoque del activo intangible”. Todas las sub-partidas que conforman 
el activo intangible del contrato se agrupan bajo la denominación “Inversiones de 
exploración e Inversiones de producción y desarrollo, neto (“derechos de operación”)”, 
de acuerdo con las explicaciones que se brindan a continuación.  

 
 

Inversiones de exploración 
 

Una vez que se ha adquirido el derecho legal a explorar (como parte del derecho de 
operación que se le ha concedido a la Sucursal), los costos directamente asociados a 
un pozo de exploración se capitalizan como activos para la exploración y evaluación 
hasta que la perforación del pozo se haya completado y los resultados hayan sido 
evaluados. Dichos costos incluyen la remuneración de los empleados directamente 
atribuible, los materiales y el combustible utilizado, los costos de perforación y los 
pagos efectuados a contratistas.  
 
Los costos de exploración (gastos geológicos y geofísicos, los gastos asociados con el 
mantenimiento de las reservas no probadas y otros gastos relacionados con la 
actividad de exploración), con excepción de los gastos de perforación exploratoria, se 
imputan a los resultados cuando son incurridos.  
 
Los costos de la perforación exploratoria, incluidos los relativos a los pozos de 
exploración estratigráfica, se reconocen como activos hasta que se determine si se 
han encontrado las reservas probadas que justifiquen su desarrollo comercial.  Si no 
se encuentran reservas probadas, los costos de perforación capitalizados son 
cargados a resultados.  Sin embargo, si como resultado de la perforación exploratoria, 
incluyendo los pozos de exploración estratigráfica, se encuentran reservas que no se 
pueden clasificar como probadas, su reconocimiento depende de lo siguiente:  
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- Si el área requiere inversiones adicionales antes de que la producción pueda 
comenzar, los costos de perforación permanecen capitalizados solamente durante 
el ejercicio contable en que se cumplan los siguientes requisitos:  

 
1. el monto de las reservas probadas encontradas justifica la realización de un 

pozo productivo si se realiza la inversión requerida; y,  
 

2. la perforación de pozos exploratorios o estratigráficos adicionales está en 
marcha o planificada para un futuro. Si cualquiera de las anteriores 
condiciones no se cumple, los costos de perforación o el costo de los pozos 
estratigráficos son cargados a resultados.  

 
- En todas las demás circunstancias, la existencia de reservas que podrían ser 

clasificadas como probadas tienen que ser determinadas dentro de un año desde 
la finalización de los trabajos de prospección.  De lo contrario, los costos 
relacionados de perforación son registrados con cargo a los resultados.  

 
 

Costos de desarrollo  
 

Los desembolsos incurridos en la construcción, instalación o ejecución de obras de 
infraestructura tales como plataformas, oleoductos y la perforación de pozos de 
desarrollo, incluyendo el desarrollo no exitoso o pozos de delineación se capitalizan 
dentro de inversiones de producción y desarrollo.  

 
 

Inversiones de producción y desarrollo  
 

El tratamiento contable de los diferentes costos es el siguiente:  
 

- Los costos incurridos en la adquisición de nuevas participaciones en áreas con 
reservas probadas y no probadas (incluyendo bonos, gastos jurídicos, etc.), se 
capitalizan cuando son incurridos en la cuenta "Inversiones de producción" 
asociadas con las reservas probadas o reservas no probadas, según sea el caso, 
representativa del derecho de operación de la Sucursal sobre las áreas que le 
fueron concedidas por el Estado.  

 
- Los costos de adquisición de participación en permisos de exploración por un 

ejercicio contable determinado se capitalizan a su precio de adquisición y se 
amortizan con cargo a resultados (sobre el periodo máximo del plazo del contrato 
que regula estos permisos), de conformidad con la política establecida en la 
sección "Gastos de exploración y evaluación". Si no se encuentran las reservas, 
los montos previamente capitalizados son reconocidos como un gasto en el 
estado de resultados integrales. Si los trabajos de exploración arrojan resultados 
positivos, dando lugar a la perforación de pozos comercialmente explotables, los 
costos se reclasifican como "Inversiones de producción” a su valor en libros en el 
momento en que se determina que los pozos son “comercialmente explotables. 
Los pozos se clasifican como "comercialmente explotables" solo si se espera que 
generen un volumen de reservas que justifiquen su desarrollo comercial en 
función de las condiciones que prevalecen cuando los costos son reconocidos 
(por ejemplo, precios, costos, técnicas de producción, marco regulatorio, etc.).  
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Los costos de perforación que han dado lugar a un descubrimiento positivo de 
reservas comercialmente explotables son reclasificados como "inversiones en 
perforación”.  

 
- Los gastos de desarrollo incurridos en la extracción de las reservas probadas y en 

el procesamiento y almacenamiento de petróleo (incluidos los gastos incurridos en 
la perforación de pozos productivos en fase de desarrollo, sistemas de 
recuperación mejorada, etc.) se reconocen como activos de "inversiones en 
producción y desarrollo".  Al final de cada trabajo de perforación la Sucursal 
evalúa si los pozos fueron o no exitosos antes de su capitalización.  

 
- El futuro abandono del campo y los costos de abandono (ambientales, de 

seguridad, etc.) son estimados campo por campo, y se capitalizan a su valor 
actual cuando se registran inicialmente en el estado de situación financiera, con 
un crédito a "Provisiones".  

 
 

Amortización  
 

Las inversiones capitalizadas descritas anteriormente se amortizan de la siguiente 
forma:  

 
- Las inversiones relacionadas con la adquisición de reservas probadas se 

amortizan durante la vida comercial estimada del campo, en función al método de 
unidades de producción para el año en función a las reservas probadas 
desarrolladas del campo al inicio del ejercicio contable de amortización.  Las 
inversiones amortizables comprenden las inversiones que fueron capitalizadas el 
año inmediato anterior.  En el caso de los activos cuya vida útil es más corta que 
la vida del campo, se aplica el método de la línea recta.  
 

- Las inversiones relacionadas a reservas no probadas o a campos en evaluación 
no se amortizan.  Dichas reservas se evalúan por lo menos una vez al año o más 
frecuentemente si existe algún indicio de que se podrían haber deteriorado y, en 
caso de deterioro, la pérdida correspondiente se registra con cargo a la utilidad del 
año.  
 

- El costo ocasionado por los trabajos de perforación y las propiedades 
correspondientes para desarrollar y extraer las reservas de petróleo se amortizan 
bajo el método de unidades de producción durante la vida comercial estimada del 
campo en función a la producción del año en proporción de las reservas probadas 
desarrolladas del campo al inicio del período de amortización.  

 
Los cambios en las reservas estimadas son considerados en una base prospectiva en 
el cálculo de la amortización.  Los valores residuales del activo, las vidas útiles y 
métodos de depreciación / amortización, se revisan para cada año sobre el que se 
informa y se ajustan de forma prospectiva según el caso. 
 

 
j) Otras propiedades y equipo, neto 
 

Son reconocidos como otras propiedades y equipos aquellos bienes que se usan en la 
producción o para propósitos administrativos y que tienen una vida mayor a un año.   
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Edificios, equipo de cómputo, vehículos y otros equipos 
 
Los edificios, el equipo de cómputo, los vehículos y los otros equipos (incluyendo 
accesorios y mobiliario) se registran al costo de adquisición o al costo de fabricación 
incluyendo cualquier costo atribuible directamente para trasladar los activos en la 
localización y condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la 
Administración de la Sucursal.  Estos activos se miden al costo histórico menos la 
depreciación acumulada y menos las pérdidas por deterioro. 
 
La depreciación se reconoce sobre la base del método de línea recta para cancelar el 
costo menos el valor residual estimado de las otras propiedades y equipo.  El gasto 
por depreciación se registra con cargo al resultado de cada período y se calcula en 
función de los años de la vida útil estimada de los diferentes bienes. 
 
Las vidas útiles estimadas son: 
 
 Clase de activo Vida útil en años 

 Equipos de cómputo y comunicación 3 - 5 años 
 Vehículos y equipo pesado 5 años 

 Muebles, enseres y equipo de campo 10 años 
 
Las otras propiedades y equipos (principalmente vehículos, muebles, equipos de 
procesamiento de datos y otros equipos) no pueden ser vendidos, a menos que dicha 
venta haya sido expresamente autorizada por la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH), y serán entregados por la Sucursal al Estado ecuatoriano al 
vencimiento del contrato de prestación de servicios. Por esta razón, el valor residual 
de los activos se considerará igual a cero para los efectos de la aplicación de la 
política de depreciación antes mencionada.  
 
La vida útil de los activos es revisada, y ajustada si es necesario, en cada fecha sobre 
la que se informa. 
 
 
k) Deterioro de activos de larga duración 
 
En cada fecha de cierre, la Sucursal analiza el valor de los activos sujetos a 
depreciación y amortización para determinar si existe algún deterioro.  Cuando el 
importe en libros del activo, o de una unidad generadora de efectivo excede su importe 
recuperable, se considera que el activo o la unidad generadora de efectivo presenta un 
deterioro, y se reconoce una pérdida por deterioro en el resultado del período. 

 
El importe recuperable está definido como el mayor entre el valor razonable menos 
gastos de venta y su valor en uso.  
 
El valor razonable menos los gastos de venta es el precio que se recibiría por vender al 
activo, o a la unidad generadora de efectivo, en una transacción ordenada entre 
participantes del mercado en la fecha de la medición, neto de los costos de disposición. 
 
Por su parte, el valor en uso de un activo o de una unidad generadora de efectivo es el 
valor presente de los flujos futuros estimados del uso continuo del activo o de la 
unidad generadora de efectivo, y de su disposición al final de su vida útil.   
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Para determinar el importe recuperable, la Administración estima los flujos de efectivo 
futuros esperados de cada unidad generadora de efectivo y determina una tasa de 
interés adecuada para poder calcular el valor presente de dichos flujos de efectivo.  
Los datos utilizados para los procedimientos de prueba por deterioro están vinculados 
directamente con el presupuesto más reciente aprobado por la Sucursal, ajustado 
según sea necesario para excluir los efectos de futuras mejoras de activos. Los 
factores de descuento se determinan individualmente para cada unidad generadora de 
efectivo y reflejan la evaluación actual de las condiciones del mercado sobre el valor 
del dinero en el tiempo y factores de riesgo específicos de los activos. 
 
El juicio de la gerencia es requerido para estimar los flujos descontados de caja 
futuros. Los flujos de caja reales y los valores pueden variar significativamente de los 
flujos de caja futuros proyectados y los valores relacionados derivados usando 
técnicas de descuento. 
 
Los activos no financieros sujetos a depreciación y amortización que sufran una 
desvalorización son revisados para su posible reversión a cada período de reporte.  
Un valor por deterioro se revierte con cargo a los resultados del periodo, cuando el 
valor recuperable de la unidad generadora de efectivo exceda el valor registrado en 
libros. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Sucursal no presentó un deterioro tal y como lo 
explica la nota 16 en sus Inversiones de producción y desarrollo. 
 
 
l) Efectivo definido como colateral de garantías emitidas (otros activos)  

 
El efectivo en bancos definido como colateral de las garantías emitidas tienen un 
vencimiento de un año (renovable automáticamente), sin embargo, de acuerdo con la 
administración, dichos montos serán liquidados en el largo plazo en relación con los 
asuntos que estos se encuentran garantizando.  

 
 
m) Instrumentos financieros 
 
Reconocimiento, medición inicial y baja en cuenta 
 
Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la Sucursal forma parte de las 
provisiones contractuales de un instrumento financiero y se miden inicialmente al valor 
razonable ajustado por los costos de transacción, excepto los activos y pasivos 
financieros que se miden a valor razonable a través de utilidades o pérdidas, que se 
miden inicialmente al valor razonable. La medición posterior de un activo o pasivo 
financiero se realiza como se describe posteriormente. 
 
Los activos financieros se dan de baja en cuenta cuando los derechos contractuales a 
los flujos de efectivo de un activo financiero expiran, o cuando el activo financiero y 
todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad han sido transferidos 
sustancialmente.  Un pasivo financiero se da de baja en cuenta cuando se extingue, se 
descarga la obligación, se cancela o vence. 
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Clasificación y medición de los instrumentos financieros 

 
Para efectos de su medición posterior los instrumentos financieros se clasifican en las 
siguientes categorías al momento de su reconocimiento inicial: 
 
- Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 
- Activos financieros mantenidas al vencimiento 
- Activos financieros a valor razonable con cambio en resultados 
- Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

 
La clasificación depende de condiciones objetivas y subjetivas, incluyendo en estas 
últimas el propósito para el cual se adquirieron u originaron los activos y pasivos 
financieros. La Administración determina la clasificación de sus instrumentos 
financieros en el momento del reconocimiento inicial. 
 
Los activos y pasivos financieros son reconocidos y des-reconocidos a la fecha de la 
transacción. 
 
Reconocimiento de los instrumentos financieros 

 
Los activos financieros y pasivos financieros se reconocen como se describe a 
continuación: 
 
i) Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

 
Los documentos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con 
pagos fijos o determinables que no se cotizan en un mercado activo.  Las cuentas 
por cobrar representan principalmente los saldos pendientes de cobro por créditos 
a clientes y otras cuentas por cobrar. 
 
Las cuentas por cobrar se presentan neto de la provisión para deudas 
incobrables, que se ha constituido considerando aquellos saldos que se estiman 
de dudosa recuperabilidad al cierre de los respectivos períodos reportados sobre 
la base de la antigüedad de los saldos y el comportamiento histórico observado 
por las cobranzas de la Sucursal.  La provisión se ha calculado sobre todos los 
rubros integrantes de las cuentas por cobrar, según sea su caso. 
 
Las cuentas por cobrar - comerciales son a corto plazo y no se descuentan, ya 
que la administración de la Sucursal ha determinado que el cálculo del costo 
amortizado no presenta diferencias significativas con respecto al monto facturado, 
ya que las transacciones bajo estas condiciones no tienen costos significativos 
asociados y se encuentran bajo términos normales de crédito. 
 
 

ii) Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 
 

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento son activos financieros no 
derivados con pagos fijos o determinables y vencimientos fijos diferentes a los 
préstamos y cuentas por cobrar.  Las inversiones se clasifican como mantenidas 
hasta el vencimiento si la Sucursal tiene la intención y la capacidad de 
mantenerlas hasta el vencimiento.  La Sucursal tiene clasificadas dentro de este 
grupo a certificados de depósito a plazo en instituciones financieras. 
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Las inversiones mantenidas hasta su vencimiento se miden posteriormente al 
costo amortizado utilizando el método de interés efectivo.  En caso de que exista 
evidencia objetiva de que la inversión está deteriorada, determinado mediante 
referencia a clasificaciones crediticias externas, el activo financiero se mide al 
valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados.  Cualquier cambio en el 
monto en libros de la inversión, incluyendo pérdidas por deterioro, se reconoce en 
utilidades o pérdidas del ejercicio en el cual ocurren. 

 

 
iii) Activos financieros  a valor razonable con cambio en resultados 

 
Son aquellos activos financieros que se designan específicamente en esta 
categoría en su momento inicial con el fin de eliminar cualquier asimetría contable. 
Las variaciones del valor razonable se registran en el estado de resultados 
integrales..  
 
 

iv) Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 

Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pago por bienes o 
servicios que se han adquirido de los proveedores en el curso ordinario de las 
operaciones. 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se reconocen a su 
valor nominal, es decir, se omite el interés debido a que el efecto no es importante 
pues son obligaciones pagaderas a plazos menores a los 180 días. 
 

 
Deterioro de los activos financieros 
 
Al final de cada período sobre el que se informa, la Sucursal evalúa si existe alguna 
evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se 
encuentran deteriorados en su valor. Un activo financiero o un grupo de activos 
financieros se considera deteriorado en su valor solamente si existe evidencia objetiva 
como consecuencia de uno o más acontecimientos que hayan ocurrido después del 
reconocimiento inicial del activo (un “evento de pérdida”), y ese evento tiene un 
impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero o de un 
grupo de activos financieros, que se puede estimar de manera fiable. 
 
Debido a que todos los activos financieros sujetos a evaluación de deterioro están 
contabilizados al costo amortizado o por su valor nominal (cuando no incluyen un 
componente significativo de financiación), la Sucursal evalúa primero si existe 
evidencia objetiva de deterioro del valor para los activos financieros que son 
individualmente significativos, o de manera colectiva para los activos financieros que 
no son individualmente significativos. Si la Sucursal determina que no existe evidencia 
objetiva de deterioro del valor para un activo financiero evaluado de manera 
individual, independientemente de su importancia, incluye a ese activo en un grupo de 
activos financieros con características de riesgo de crédito similares, y los evalúa de 
manera colectiva para determinar si existe deterioro de su valor. Los activos que se 
evalúan de manera individual para determinar si existe deterioro de su valor, y para los 
cuales una pérdida por deterioro se reconoce o se sigue reconociendo, no son 
incluidos en la evaluación de deterioro del valor de manera colectiva. 
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Si existe evidencia objetiva de que ha habido una pérdida por deterioro del valor, el 
importe de la pérdida se mide como la diferencia entre el importe en libros del activo y 
el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las pérdidas 
de crédito futuras esperadas y que aún no se hayan producido). El valor presente de 
los flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés efectiva 
original de los activos financieros.  
 
El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de estimación 
y el importe de la pérdida se reconoce en el estado de resultados integrales. Si en un 
ejercicio posterior, el importe estimado de la pérdida por deterioro del valor aumenta o 
disminuye debido a un evento que ocurre después de haberse reconocido el deterioro, 
la pérdida por deterioro del valor reconocida anteriormente se aumenta o disminuye 
ajustando la cuenta de estimación. 
 
Compensación de instrumentos financieros 
 
Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se 
informa el importe neto en el estado de situación financiera, solamente si existe un 
derecho actual legalmente exigible de compensar los importes reconocidos, y existe la 
intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar los activos y cancelar los 
pasivos en forma simultánea.  

 
 

n) Inventarios 
 

Los inventarios se registran al costo o valor neto realizable, el menor.  
 
Los inventarios de repuestos, insumos, productos químicos y otros se presentan al 
más bajo entre su costo y su valor neto realizable.  El costo se determina usando el 
método del costo promedio ponderado.  El valor neto realizable es el costo estimado 
de reposición en el giro normal del negocio, para el uso en los activos de explotación y 
exploración. 
 
El volumen de petróleo crudo en los inventarios de la Sucursal está valorado al costo 
de producción más reciente.  El petróleo crudo en los inventarios de la Sucursal 
incluye el crudo mantenido en oleoductos y tanques de almacenamiento, así como el 
petróleo crudo vendido por la Sucursal por debajo de su participación con respecto al 
petróleo crudo producido (sublevante).  Al 31 de diciembre de 2017 y2016, la 
liquidación final del contrato de participación se encuentra pendiente, por esta razón la 
Sucursal no ha podido recuperar dicha posición de crudo sublevantada, por lo que ha 
registrado una provisión de valuación en función del 100% de su costo neto de los 
impuestos sobre la producción que no han sido incurridos.  
Los costos de artículos intercambiables ordinariamente se asignan utilizando la 
fórmula de costo promedio ponderado.  
 
Los inventarios en tránsito se presentan al costo de las facturas más otros cargos 
relacionados con las importaciones.  

 
La Sucursal constituye una cuenta correctora por valor neto de realización para cubrir 
pérdidas estimadas de inventarios en mal estado, obsoletos o no aptos para su 
utilización o comercialización, la cual se registra con cargo a los resultados del 
periodo. 
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o) Provisiones (distintas de las explicadas en la nota 5-r) 
 

i. Pasivo de abandono  
 
La Sucursal reconoce un pasivo por abandono cuando existe una obligación 
presente legal o implícita como resultado de eventos pasados, y es probable que se 
requiera un desembolso de recursos para liquidar la obligación, y de esta forma se 
pueda realizar una estimación fiable del importe de la obligación.  
 
La obligación generalmente surge cuando el activo está instalado o cuando la 
tierra/medio ambiente se altera en el sitio del campo. Cuando el pasivo se registra 
inicialmente, el valor presente de los costos estimados se capitaliza incrementando 
el valor en libros de las inversiones de producción en la medida en que se 
incurrieron para el desarrollo/construcción del campo.  
 
Los cambios en el cronograma estimado o los costos estimados de abandono se 
tratan de forma prospectiva mediante el registro de un ajuste a la provisión, y el 
ajuste correspondiente a las inversiones de producción y desarrollo.  
 
Cualquier reducción en el pasivo de abandono y consecuentemente cualquier 
deducción de los activos a los que se refieren, no podrá superar el valor en libros de 
dichos activos.  Si lo hace, cualquier exceso sobre el valor en libros se registra 
inmediatamente a resultados.  

 
Con el tiempo, el pasivo descontado se incrementa debido al cambio en el valor 
actual, en función de la tasa de descuento que refleja las evaluaciones actuales del 
mercado y los riesgos específicos del pasivo.   La reversión periódica del descuento 
se reconocerá en el resultado del ejercicio como un gasto financiero. 
 
 

p) Impuesto a la renta 
 
La Sucursal registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida imponible 
determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y 
su Reglamento.  El gasto por impuesto a la renta reconocido en los resultados del 
período incluye la suma del impuesto diferido y el impuesto corriente, que no se ha 
reconocido en otras partidas de utilidad integral o directamente en el patrimonio neto. 
 
 
i. Impuesto Corriente 

 
El impuesto a la renta corriente por pagar se calcula sobre la utilidad gravable del año.   
La utilidad gravable difiere de la utilidad contable debido a que excluye rubros de 
ingreso o gasto que son imponibles o deducibles en otros años o que nunca serán 
imponibles o deducibles.  El pasivo de la Sucursal por impuesto a la renta corriente es 
calculado usando una tasa impositiva aprobada a la fecha de cierre del período sobre 
el que se informa. 
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ii. Impuesto Diferido 
 

El impuesto diferido se calcula utilizando el método del balance que identifica las 
diferencias temporarias que surgen entre los saldos de activos y pasivo reconocidos a 
efectos de información financiera y sus saldos correspondientes a efectos fiscales.  Sin 
embargo, los impuestos diferidos no se contabilizan si surgen del reconocimiento 
inicial de un activo o pasivo en una transacción, distinta de una combinación de 
negocios, que, en el momento de la transacción, no afecta ni al resultado contable ni a 
la ganancia o pérdida fiscal. 
 
El impuesto diferido se determina usando tasas impositivas (y leyes) aprobadas o a 
punto de aprobarse en la fecha del balance y que se espera serán de aplicación 
cuando el correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por 
impuesto diferido se liquide.  Los impuestos diferidos son reconocidos como gasto o 
ingreso, e incluidos en la determinación de la ganancia o pérdida neta del ejercicio, 
excepto si han surgido de una transacción que se ha reconocido directamente en el 
patrimonio neto, en cuyo caso se registra inicialmente con cargo o abono al 
patrimonio.  
 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen sólo en la medida en que es 
probable que vaya a disponerse de beneficios fiscales futuros con los que se puede 
compensar: a) las diferencias temporarias; y, b) pérdidas o créditos fiscales no 
utilizados, pero solo en la medida en que sea probable la disponibilidad de ganancias 
fiscales futuras, contra los cuales utilizar esas pérdidas o créditos fiscales no usados. 
 
Los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se 
compensan si, y solo si, existe un derecho legalmente reconocido de compensar los 
activos por impuesto corriente con los pasivos por impuesto corriente y cuando los 
activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del 
impuesto sobre las ganancias correspondientes a la misma autoridad fiscal, que 
recaen sobre la misma entidad o sujeto fiscal, o diferentes entidades o sujetos fiscales, 
que pretenden liquidar los activos y pasivos fiscales corrientes por su importe neto. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen en los estados financieros 
como activos y pasivos no corrientes, con independencia de su fecha esperada de 
realización o liquidación. 

 
 

q) Beneficios a los empleados 
 
Beneficios a los empleados a corto plazo 
 
Son beneficios a corto plazo medidos a una base no descontada y reconocidos como 
gastos a medida que el servicio es recibido. 

 
Participación a trabajadores 
 
La Sucursal reconoce como pasivo y gasto la participación laboral a pagar a los 
empleados, la cual se calcula a una tasa del 15% sobre la utilidad gravable 
determinada de acuerdo con las normas tributarias del Ecuador a las subsidiarias que 
operan contrato de prestación de servicios para la exploración y explotación de 
hidrocarburos.  
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En cumplimiento de la normativa laboral, la Sucursal calcula la participación a 
trabajadores y la distribuye a los empleados de Andes Petroleum Ecuador Ltd. 
(Sucursal Ecuador) ya que se les pagan las utilidades por todo el Grupo Andes 
Petroleum, ya que los mismos trabajan para todas las compañías del grupo.  
 
De acuerdo con la Ley de Hidrocarburos publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial No 244 del 27 de julio de 2010 se determina que los trabajadores vinculados a 
la actividad hidrocarburífera recibirán el 3% del porcentaje de utilidades y el 12% 
restante será pagado al Estado ecuatoriano para la inversión en las comunidades 
donde opera el contrato de exploración y explotación. 
 
 
r) Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes 
 
Las provisiones se reconocen cuando la Sucursal tiene la obligación presente o 
asumida como resultado de un evento pasado que probablemente lleven a una salida 
de recursos económicos y los montos se pueden estimar confiablemente. El tiempo o 
el monto de esa salida pueden aún ser inciertos.  No se reconocen provisiones por 
pérdidas de operación futuras.  
 
Las provisiones se miden con base en el gasto estimado requerido para liquidar la 
obligación presente, a la luz de la evidencia más confiable disponible a la fecha de 
reporte, incluyendo los riesgos e incertidumbres asociados con la obligación actual.  
En los casos en los que existe un número similar de obligaciones, la posibilidad de que 
se requiera un egreso para la liquidación, se determina mediante la consideración de 
esa clase de obligación fue como un todo. Las provisiones se descuentan a sus 
valores presentes, en los casos en los que el valor en tiempo del dinero es material. 
 
Cualquier reembolso que la Sucursal considere que se va a cobrar de un tercero con 
respecto a una obligación, se reconoce como un activo por separado. Sin embargo, 
este activo no puede exceder el monto de la provisión relativa. 
 
No se reconoce ningún pasivo en aquellos casos en los que se considere poco 
probable una posible salida de recursos económicos como resultado de una obligación 
presente, estas situaciones se revelan como pasivos contingentes a menos que la 
salida de recursos sea remota. 
La posible entrada de beneficios económicos a la Sucursal que aún no cumpla con los 
criterios de reconocimiento de activo, se considera un activo contingente. 
 
 
s) Capital asignado, reservas y distribución de dividendos 
 
El estado de cambios en el patrimonio incluye: el capital asignado, las reservas legal y 
facultativa, el otro resultado integral y los resultados acumulados. 
 
El capital asignado representa las acciones comunes, pagadas y en circulación 
emitidas. 
 
Otros componentes del patrimonio incluyen lo siguiente: 
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Resultados acumulados 
 
Incluyen todas las utilidades actuales y de periodos anteriores. 
 
Reserva de capital  
 
Este rubro incluye los saldos de las cuentas de Reserva por Revalorización del 
Patrimonio y Reexpresión Monetaria y la contrapartida de los ajustes por inflación y 
por corrección de brecha entre inflación y devaluación de las cuentas Capital y 
Reservas originados en el proceso de conversión de los registros contables de sucres 
a dólares estadounidenses al 31 de marzo del 2000.  
 
De acuerdo con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros este saldo se encuentra reclasificado como una subcuenta dentro de 
Resultados Acumulados, y su saldo podrá capitalizarse en la parte que exceda las 
pérdidas acumuladas al cierre del ejercicio, previa resolución de la Junta General de 
Accionistas. Esta reserva no está disponible para distribución de dividendos ni podrá 
utilizarse para pagar el capital suscrito no pagado, y es reintegrable a los Accionistas 
al liquidarse la Sucursal. 
 
Resultados por aplicación de NIIF por primera vez 
 
De acuerdo con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros registra todo el efecto de la aplicación de NIIF por primera vez, de aquellos 
ajustes que debieron registrar el efecto contra resultados acumulados. 
 
El saldo deudor de la cuenta de Resultados Acumulados por aplicación de NIIF por 
primera vez generado por la Sucursal podrá ser capitalizado en el valor que exceda al 
valor de las pérdidas acumuladas existentes y las del último ejercicio económico 
concluido, si las hubieren, utilizado en absorber pérdidas, o devuelto en el caso de 
liquidación de la Sucursal. 
 
Resultados Acumulados  
 
De acuerdo con la Ley de Compañías de los beneficios líquidos anuales se deberá 
asignar por lo menos un cincuenta por ciento para dividendos en favor de los 
accionistas, salvo resolución unánime en contrario de la junta general.  A partir de 
mayo de 2015, las Compañías deberán considerar que todo el remanente de las 
utilidades líquidas y realizadas que se obtuvieren en los ejercicios económicos, y que 
no se hubiere repartido o destinado a la constitución de reservas legales y facultativas, 
deberá ser capitalizado. 
 
Las distribuciones de dividendos pagaderas a los accionistas se incluyen en “servicios 
generales” cuando los dividendos han sido aprobados para su distribución en junta 
general de accionistas previo a la fecha de reporte. 
 
 
t) Estado de flujos de efectivo 
 
Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Sucursal ha definido 
las siguientes consideraciones: 
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Efectivo en caja y bancos: El efectivo en caja y bancos está compuesto por las 
disponibilidades en caja y por los depósitos monetarios que se mantiene en bancos. 
Los activos registrados en el efectivo en caja y bancos se registran al costo histórico. 
 
En el estado de situación financiera, los sobregiros bancarios se clasifican como 
recursos ajenos en el pasivo corriente. 
 
Para propósitos del estado de flujos de efectivo, el efectivo en caja y bancos es 
presentado por la Sucursal neto de sobregiros bancarios, si los hubiese.  
 
Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de 
ingresos ordinarios de la Sucursal, así como otras actividades que no puedan ser 
calificadas como de inversión o financiamiento. 
 
Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación o 
disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas 
en el efectivo en caja y bancos. 
 
Actividades de financiamiento: actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 
 
 
u) Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

 
En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican como corrientes y 
no corrientes. 
 
La Sucursal clasificó y presentó a un activo como corriente cuando satisfizo alguno de 
los siguientes criterios: 
 
i) se esperaba consumir, en el transcurso del ciclo normal de la operación de la 

Sucursal; 
ii) se mantenía fundamentalmente con fines de negociación; 
iii) se esperaba realizar dentro del periodo de los doce meses posteriores a la fecha de 

balance; o 
iv) se trataba de efectivo u otro medio equivalente al efectivo (tal como se define en la 

NIC 7), cuya utilización no estaba restringida, para ser intercambiado o usado para 
cancelar un pasivo, al menos dentro de los doce meses siguientes a la fecha de 
balance. 

 
Todos los demás activos se clasificaron como no corrientes. 
 
Adicionalmente, los pasivos se clasificaron y presentaron como corrientes, cuando 
satisficieron alguno de los siguientes criterios: 

 
i) se esperaban liquidar en el ciclo normal de la operación de la Sucursal; 
ii) se mantenían fundamentalmente para negociación; 
iii) debían liquidarse dentro del periodo de doce meses desde la fecha de balance; o, 
iv) la Sucursal no tenía un derecho incondicional para aplazar la cancelación del 

pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha de los estados 
financieros. 
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Todos los demás pasivos fueron clasificados como no corrientes. 
 
El ciclo normal de la operación de una entidad es el período de tiempo que transcurre 
entre la adquisición de los activos materiales, que entran en el proceso productivo, y la 
realización de los productos en forma de efectivo o equivalentes al efectivo.  En el 
caso de la Sucursal se ha considerado un ciclo operativo de 12 meses. 
 
 
v) Estado del resultado 
 
El estado del resultado del período fue preparado presentando todas las partidas de 
ingresos, gastos en un único estado.  
 
Se presenta por separado los ingresos operacionales de los otros ingresos del 
período.  Las partidas de gastos han sido expuestas teniendo en cuenta su función. 
 
 

6. Riesgo de instrumentos financieros 
 
a) Objetivos y políticas de administración del riesgo 
 
La Sucursal está expuesta a varios riesgos relacionados con instrumentos financieros. 
Los activos y pasivos financieros de la Sucursal por categoría se resumen en la nota 7. 
Los principales tipos de riesgos son riesgo de mercado, riesgo crediticio y riesgo de 
liquidez. 
 
La Administración de riesgos de la Sucursal se coordina con la alta Gerencia y la 
Contraloría del Grupo a nivel regional, y activamente se enfoca en asegurar los flujos 
de efectivo de la Sucursal a corto y a mediano plazo al minimizar la exposición a los 
mercados financieros. Las inversiones se gestionan para generar retornos duraderos. 
 
La Sucursal no se involucra activamente en la comercialización de activos financieros 
para fines especulativos y tampoco suscribe opciones. Los riesgos financieros más 
significativos a los cuales se expone la Sucursal se describen más adelante. 
 

 
b) Análisis del riesgo de mercado 
 
La Sucursal está expuesta al riesgo de mercado a través del uso de instrumentos 
financieros y específicamente al riesgo de tasa de interés y ciertos otros riesgos de 
precio, que son el resultado de sus actividades de operación y de inversión. 
 
Sensibilidad de los precios 
 
La Sucursal está expuesta al riesgo de precios considerando que existen variaciones 
en los precios del petróleo que recibe como pago por el servicio prestado de 
exploración y explotación de hidrocarburos con el Estado Ecuatoriano, no obstante, 
desde finales del año 2014 y durante el año 2015 los precios a nivel mundial bajaron 
de manera importante presionados por un exceso de oferta. Desde el año 2016 los 
precios han tendido a estabilizarse y a finales de 2017 han presentado un alza 
sostenida. Este riesgo en el precio de venta del crudo se mitiga porque el valor que 
obtiene por la venta es el mismo que el valor de ingreso cancelado por el Estado 
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Ecuatoriano, debido al contrato de cesión de derechos que mantiene con Andes BVI, 
compañía relacionada que comercializa dicho crudo y que actualmente absorbe las 
pérdidas que pudieran existir por la variación entre el precio del petróleo crudo al cual 
liquida el Estado ecuatoriano el servicio prestado y el valor al cual dicho crudo es 
comercializado en mercados internacionales. 
 
En el tema de suministros e insumos, la administración como parte de las políticas y 
procedimientos internos de selección de proveedores, mantiene negociaciones 
permanentes de precios con sus proveedores de bienes y servicios, con el fin de 
contar con las mejores alternativas. 
 
 
c) Análisis del riesgo de crédito 
 
La Sucursal tiene derecho al pago de una tarifa fija por concepto de la prestación de 
sus servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos en los Bloques 14 y 
17 de la Región Amazónica.  Sin embargo, debido a que la Secretaria de 
Hidrocarburos realiza el pago a la Sucursal con el Ingreso Disponible, en el evento de 
que dicho Ingreso Disponible no fuera suficiente para cubrir el pago de la Tarifa, el 
saldo faltante mensual se acumularía durante el mes o año fiscal pertinente hasta que 
los Ingresos Disponibles sean suficientes en cuyo caso la Secretaría debe realizar el 
pago.  Cualquier diferencia acumulada, originada por insuficiencia del Ingreso 
Disponible, que no haya sido pagada por la Secretaria de Hidrocarburos, se extinguiría 
a la finalización del Contrato, produciendo un riesgo de no pago por los servicios 
prestados que afectaría la situación económica de la Sucursal. Sin embargo, la 
aplicación inicial de la NIIF 15 llevó a que la Administración revisara sus criterios para 
gestionar su riesgo de crédito, llegando a la conclusión de que la cuestión del “Ingreso 
disponible” afecta la estimación de la contraprestación variable, pero no a la calidad 
crediticia de la contraparte contractual. Por lo tanto, la gestión de riesgo de crédito se 
centra en la evaluación de la capacidad de pago del Estado de los importes en firme a 
los que tiene derecho la Sucursal. 
 
De lo antes dicho, se deduce que los instrumentos financieros de la Sucursal están 
expuestos a la concentración del riesgo de crédito principalmente en las cuentas por 
cobrar comerciales.  Dichas cuentas están formadas principalmente por los saldos por 
cobrar a la Secretaría de Hidrocarburos por la tarifa de servicio pagada en especie 
(petróleo crudo) y cuyo derecho de comercialización es cedido a Andes Company 
Limited - BVI para lo cual la Secretaria de Hidrocarburos realiza la respectiva 
exportación; y, por las cuentas por cobrar a EP Petroecuador por el acuerdo del pago 
de IVA originado en las compras realizadas por la Sucursal hasta el 31 de diciembre 
de 2010 fecha hasta la cual regía el anterior contrato de participación.  La Sucursal 
está expuesta al riesgo de crédito en la medida en que dichos importes resultaren 
incobrables, lo cual es directamente afectado por el precio del crudo en el mercado 
internacional. 
 
La máxima exposición de riesgo crediticio por parte de la Sucursal se limita a un monto 
registrado de los activos financieros reconocidos a la fecha de reporte, como se 
resume a continuación: 
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 2017 2016 

Efectivo en caja y bancos (nota 11) 20,798,675 10,425,504 
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por 
cobrar (nota 13) 28,800,965 35,951,228 

 
La Sucursal monitorea continuamente los incumplimientos y retrasos de los cobros a la 
Secretaría de Hidrocarburos y otros como compañías relacionadas, identificados ya 
sea de manera individual o por grupo, e incorpora esta información a sus controles de 
riesgo crediticio. 
 
La Sucursal mantiene ciertas cuentas por cobrar clientes que no han sido liquidadas 
en la fecha contractual de vencimiento pero que no se consideran deterioradas, así al 
31 de diciembre de 2017 y 2016. El análisis de la antigüedad de los saldos vencidos, 
fue como sigue: 
 2017 2016 

Menos de tres meses 18,959,754 - 

 
En relación con las cuentas por cobrar con la Secretaría de Hidrocarburos la 
administración de la Sucursal considera que no está expuesta a ningún problema de 
riesgo crediticio significativo pues considera todos los saldos como recuperables por lo 
tanto la única afectación es el costo del dinero en el tiempo por el retraso en la 
recepción de los cobros.  
 
El riesgo crediticio para efectivo en caja y bancos se considera como insignificante, ya 
que las contrapartes donde mantiene sus fondos son instituciones financieras locales y 
del exterior de reputación con altas calificaciones por parte de empresas calificadoras 
independientes, tal como se detalla a continuación: 
 

 2017 2016 

Bancos locales:   

Banco del Pichincha C.A. (1) AAA- AAA- 
Citibank Ecuador (1) AAA AAA 

   
Banco del exterior:   

Citibank New York (2) A A 

 
(1) Calificación de riesgo emitida por Bank Watch Rating S.A. y Pacific Credit Rating 
(2) Calificación de riesgo emitida por Standard & Poors, calificación que no es 

comparable a las calificadoras locales de riesgo. 
 
 

d) Análisis del riesgo de liquidez 
 
El riesgo de liquidez consiste en que la Sucursal no pueda cumplir con sus 
obligaciones.  
 
La Administración de la Sucursal hace un seguimiento de sus necesidades de efectivo 
y la disponibilidad sobre la base de los presupuestos aprobados por la administración 
con respecto a la cantidad de fondos necesarios para cumplir con sus actividades 
productivas y de exploración, los costos de producción y gastos y los pagos de la 
deuda con los accionistas.  Dichos presupuestos normalmente se confirman con los 
accionistas para evaluar las necesidades de fondos adicionales, si es necesario, para 
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cumplir con sus obligaciones. En caso de ser necesario, los accionistas de la Sucursal 
deben asignar fondos adicionales y ajustar la cantidad de deuda pagadera dentro de 
cada año para superar una eventual escasez de efectivo proyectado de operación. 
 
La Sucursal considera los flujos de efectivo esperados de los activos financieros al 
evaluar y administrar el riesgo de liquidez, en particular sus recursos de efectivo y sus 
cuentas por cobrar. Los recursos de la Sucursal mantenidos en efectivo o en depósitos 
en bancos, así como las cuentas por cobrar (ver nota 12) exceden significativamente 
los requerimientos de flujo de efectivo actuales. Los flujos de efectivo de clientes y 
otras cuentas por cobrar, en su mayoría vencen en 180 días. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los pasivos financieros no derivados de la 
Sucursal tienen vencimientos tal y como se resume a continuación: 
 

 2017  2016 

 1 -  12 
 meses 

 1 -  12  
meses  

Pasivos financieros    

Sobregiro bancario -  9,368,837 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por 
pagar (1) 

164,108,559  154,241,356 

Total pasivos financieros 164,108,559  163,610,193 

 
(1) En caso de que la Casa Matriz requiera el pago de esta cuenta por pagar, la 

Sucursal puede obtener liquidez para su liquidación a través de los siguientes 
medios: 
 

- Cobros en efectivo de la cesión de derechos de comercialización del petróleo 
crudo a Andes Petroleum Company Limited.  
 

- Solicitar financiamiento libre de interés a su compañía relacionada Andes 
Petroleum Ecuador Ltd. - Sucursal Ecuador.  

 
 

e) Análisis del riesgo operacional 
 
El riesgo operacional comprende la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias 
o fallas o inadecuaciones de los siguientes aspectos o factores de riesgos: 
 
- Procesos, que son las acciones de calidad que interactúan para la extracción de 

crudo. 
- Tecnología, que es el conjunto de herramientas de hardware, software y 

comunicaciones, que soportan los procesos de la Sucursal. 
- Infraestructura, que son elementos de apoyo para la realización de las actividades. 
 
La Sucursal tiene definidos procedimientos tendientes a que la entidad administre 
efectivamente su riesgo operativo en concordancia con los lineamientos de los 
organismos de control y de su Contraloría Regional, basados en sistemas de reportes 
internos y externos. 
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f) Riesgo jurídico, político y social 
 
En la medida que se susciten cambios en materia jurídica, esto es, en la legislación 
hidrocarburífera, tributaria, societaria laboral, ambiental, entre otras, dichos cambios 
podrían producir efectos de diversa naturaleza no previstos en los Contratos al 
momento de su suscripción.   Asimismo, las modificaciones en las estructuras políticas 
y decisiones gubernamentales podrían conllevar riesgos de trascendencia económica 
en el evento de que no se honre la voluntad original de las Partes en los Contratos.  
Finalmente, en el ámbito social, las expectativas particulares de comunidades 
asentadas en las áreas donde opera la Sucursal (Bloques 14 y 17 - Región 
Amazónica) que no guarden relación con el objeto de la operación e interés común y 
que obstaculicen la ejecución normal de las actividades por parte de la Sucursal 
podrían redundar en pérdidas económicas en la ejecución de los Contratos. 
 
 

7. Mediciones a valor razonable 
 
Instrumentos financieros por categoría 
 
Un detalle por tipo y antigüedad de los activos y pasivos financieros de la Sucursal son 
todos a corto plazo por lo que los valores razonables de los activos y pasivos 
financieros reconocidos en los estados financieros son los mismos que los registrados 
contablemente, como siguen: 

          

Al 31 de diciembre de 2017 

Activos 
financieros al 

valor razonable 
con cambios  
en resultados 

Activos 
financieros 
mantenidos 

hasta su 
vencimiento 

Cuentas por 
cobrar y 

préstamos 
Total 

     

Activo según estado de situación 
financiera: 

  
  

Efectivo en caja y bancos 20,798,675   20,798,675 

Activos financieros a valor razonable con 
cambio a resultados  9,124,147 

  9,124,147 

Cuentas por cobrar - comerciales y otras 
cuentas por cobrar  

 
28,800,965 

 
28,800,965 

Otros activos  7,609,202  7,609,202 

Total 29,922,822 7,609,202 28,800,965 66,332,989 

  
 

   

    
 

Al 31 de diciembre de 2017 
Otros pasivos 

financieros 
Total 

  

 
  

  
Pasivo según estado de situación 
financiera: 

 
   

Cuentas por pagar - comerciales y   
otras cuentas por pagar 164,108,558 164,108,558   

Sobrelevante petróleo de crudo 2,950,038 2,950,038 
 

 
Obligaciones tributarias por pagar  171,491 171,491 

 
 

Total 167,230,087 167,230,087   
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Al 31 de diciembre de 2016 

Activos 
financieros  

al valor 
razonable con 

cambios  
en resultados 

Activos 
financieros 
mantenidos 

hasta su 
vencimiento 

Cuentas por 
cobrar   y 
préstamos 

Total 

     

Activo según estado de situación 
financiera: 

  
  

Efectivo en caja y bancos 10,425,504   10,425,504 

Cuentas por cobrar - comerciales y 
otras cuentas por cobrar 

  35,951,228 35,951,228 

Otros activos  5,171,002  5,171,002 

Total 10,425,504 5,171,002 35,951,228 51,547,734 

  
 
 

   

     

Al 31 de diciembre de 2016 
Otros pasivos 

financieros Total   

     

Pasivo según estado de situación 
financiera: 

 
 

  

Sobregiro bancario 9,368,837 9,368,837   

Cuentas por pagar - comerciales y   
otras cuentas por pagar 

154,241,356 154,241,356   

Sobrelevante petróleo de crudo 2,950,038 2,950,038   

Obligaciones tributarias por pagar  134,966 134,966   

Total 166,695,197 166,695,197   

 

Medición a valor razonable de los instrumentos financieros 
 
La Sucursal mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha que 
se genera el estado de situación financiera para su revelación en notas.  
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría 
al transferir un pasivo en una transacción acordada entre participantes de un mercado 
a la fecha de medición.  
 
El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los 
participantes en el mercado usarían al asignar valor a un activo o a un pasivo, 
asumiendo que los participantes en el mercado actúan en su mejor interés económico.   
La Sucursal utiliza técnicas de valuación apropiadas dependiendo de las 
circunstancias y para las cuales tiene suficiente información disponible para medir al 
valor razonable, maximizando el uso de datos observables relevantes y minimizando el 
uso de datos no observables.  
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Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables 
en los estados financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, 
descritas a continuación, en base al nivel más bajo de los datos usados que sean 
significativos para la medición al valor razonable como un todo:  

 
a) Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o 

pasivos idénticos.  
b) Nivel 2 – Partidas distintas a los precios cotizados incluidos en el nivel 1 que sean 

observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente.  
c) Nivel 3 – Partidas no observables para el activo o pasivo.  
 
Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Sucursal ha determinado las 
clases de activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y 
el nivel de la jerarquía de valor razonable tal como se explicó anteriormente.  
 
En los años terminados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 no se han realizado 
transferencias entre el Nivel 1 y el Nivel 2.   

 

 
8. Ingresos por actividades ordinarias 

 
Información sobre los contratos con clientes 

 
a) Descripción de los contratos 

 
El 23 de noviembre de 2010 (y vigente a partir del 1 de enero de 2011), la Sucursal 
firmó el nuevo Contrato de Prestación de Servicios para la Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos con el Estado ecuatoriano representado por la Secretaría de 
Hidrocarburos, por el cual la contratista se compromete a proporcionar los servicios 
de exploración y explotación al Estado, invirtiendo sus propios recursos económicos, 
tecnológicos y humanos, a cambio del pago de una tarifa fija, este contrato se 
encuentra garantizado mediante una garantía solidaria emitida por la Casa Matriz.   
 
Un resumen de los principales compromisos en los Contratos se detalla a 
continuación:  

 
- La prestación de servicios se refiere a la ejecución de las actividades contenidas 

en el Plan de Actividades con sus inversiones estimadas asociadas, el cual no 
ocasiona obligaciones presentes para la Sucursal (el plan de actividades se 
ejecuta en función al grado de uso de las áreas operadas). 

 
- La tarifa acordada para la prestación del servicio fue de US$42 por barril en los 

Bloques 14 y 17 en el año 2017 y 2016, considerando que para el pago a la 
contratista se debe considerar la siguiente fórmula: 

 
PCt = [ TAR x  Qt ] x FAt 

 
PCt  Pago a la Contratista en el periodo t 
TAR US$42 por barril para el campo en producción 
Qt  Producción de los campos en el periodo, medido en barriles 
FAt  Factor de ajuste por inflación de los costos operativos 
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La tarifa incluye la estimación de la amortización de las inversiones históricas y 
futuras, la estimación de los costos de operación (OPEX) y una tasa razonable de 
rendimiento en consideración del riesgo incurrido.  

 
En los Contratos Modificatorios a Contratos de Prestación de Servicios para la 
Exploración y Explotación de Hidrocarburos (Petróleo Crudo) y en su Anexo J, las 
partes acordaron que, a partir de la fecha efectiva el pago a la contratista se 
efectuará en especie (petróleo crudo) y su recuperación se basa en los "Ingresos 
Disponibles", que se calculan utilizando la siguiente fórmula: 

 
IB Ingresos brutos Producción auditada por precio de referencia 
MS Margen de soberanía 25% 
CT Costos de transporte US$ 1.436 
CC Costos de comercialización US$ 0.50 (aprox.) 
IE Impuestos ECORAE US$ 1.05 
ID Ingresos Disponibles IB - MS - CT- CC - IE 

 
Si el ingreso disponible no es suficiente para cubrir el pago de la tarifa, el saldo 
faltante mensual se acumula durante el mes o año fiscal pertinente hasta que el 
ingreso disponible sea suficiente en cuyo caso la Secretaría debe realizar el pago.  
Cualquier diferencia trasladada, originada por insuficiencia del ingreso disponible, 
que no haya sido pagada por la Secretaría a la terminación de los contratos, se 
extinguirá y no será pagada a la Contratista, quedando la Secretará 
automáticamente liberada de esta obligación de pago en ese momento.    

 
De conformidad con lo acordado, la Secretaría de Hidrocarburos, por el año 
terminado al 31 de diciembre de 2017, realizó el pago a la Contratista en especie 
(petróleo crudo) de conformidad con el procedimiento de levantes del Contrato, 
considerando los efectos de la baja del precio del petróleo en los mercados 
internacionales y la falta de ingreso disponible de acuerdo a la fórmula existente 
para el efecto en los contratos de servicios vigente, sin que hasta la fecha esto 
haya generado un efecto relevante en los levantes de crudo por el servicio 
prestado en los Bloques 14 y 17.  

 
La tarifa puede ser ajustada por inflación o producto de la incorporación de un 
factor de corrección por efecto de modificaciones contempladas en los contratos 
vigentes.  

 
La Sucursal está sujeta al cumplimiento de actividades de inversión 
comprometidas las cuales se resumen en los anexos de los contratos. La no 
ejecución de estas actividades implicará la reliquidación en el pago a la Sucursal 
de los valores equivalentes a las inversiones no ejecutadas.  

 
La administración considera que la Sucursal ha cumplido con todos los términos y 
condiciones acordados por las Partes en los Contratos de Prestación de Servicios 
suscrito con la Secretaría de Hidrocarburos por los Bloques 14 y 17.  

 
- La Sucursal con los nuevos contratos de prestación de servicios incrementó el 

área de los contratos en 65,569 hectáreas adicionales de extensión en los bloques 
14 y 17, y logró una extensión del plazo hasta el 21 de julio de 2018 y 23 de 
diciembre de 2018 respectivamente. Con fecha 21 de septiembre del 2016 el 
Consorcio Bloque 14 firmo el contrato modificatorio número en el cual se 



 

PetroOriental S.A. (Sucursal Ecuador) 
 

- 37 - 
 

establece el aumento del plazo de vigencia del contrato hasta el 31 de diciembre 
del 2025, adicionalmente incluyen la siguiente clausula “La Contratista, manifiesta 
expresamente su voluntad de no cobrar ningún valor que corresponda a la 
acumulación de las cuentas por cobrar generada desde la vigencia del contrato 
suscrito el 23 de noviembre del 2010. En el mes de julio 2014 el Consorcio Bloque 
17 obtuvo una modificación al contrato de prestación de servicios mediante la cual 
se extendió el plazo de este de acuerdo al descubrimiento de Yacimientos 
Hidrocarburíferos Comercialmente explotables, es decir, hasta el 23 de diciembre 
de 2025. 

 
- Conforme a las regulaciones legales del Ecuador, en caso de terminación de los 

contratos de Prestación de Servicios en los Bloques 14 y 17, ya sea debido al 
vencimiento del plazo o por otro motivo establecido en la ley, o por incumplimiento 
por parte de la Contratista con las obligaciones establecidas en la ley y el contrato, 
todos los pozos, equipos, herramientas, maquinaria, instalaciones y mobiliario 
adquiridos para efecto del contrato serán revertidos al Estado ecuatoriano, sin 
costo y en buenas condiciones de funcionamiento.  

 
- El impuesto al valor agregado (IVA) constituirá crédito tributario y será 

compensado con el IVA por la tasa de servicio facturado a la Secretaría de 
Hidrocarburos. 

 
- Se aplicará un factor de corrección para contrarrestar el desequilibrio económico 

cuando ocurriese cualquiera de los siguientes eventos: 
 

a) Cambios en los porcentajes de los impuestos aplicables, creación de nuevos 
impuestos, eliminación de impuestos  

b) Cambios en las leyes relacionadas con el cálculo de la Base Imponible para el 
cálculo de impuesto a la renta.  

c) Cambios en la tasa de la participación a trabajadores.  
d) Cambios en el crédito tributario del IVA.  
e) Cambios en la legislación de hidrocarburos.  
f) Cambios en la legislación ambiental. 
g) La imposición, eliminación o modificación de gravámenes, regalías, primas de 

entrada, derechos superficiarios, pagos de compensación y/o cualquier otro 
tipo de gravamen, contribuciones o participaciones no tributarias.  

h) Reducción de la tasa máxima de producción.  
i) Cambios en el régimen monetario (dólares estadounidenses). 

 
- La Sucursal es responsable, dentro del área de los contratos, del cumplimiento de 

las obligaciones, compromisos y condiciones ambientales previstas en la Ley 
Aplicable y deberá responder por los daños tanto sociales como ambientales que 
pueda causar por la prestación de los servicios objeto de los Contratos.  

 
- La Sucursal tenía que realizar una auditoría socio - ambiental dentro del primer 

año del Contrato. La Sucursal realizó y presentó los términos de referencia de la 
Auditoría Ambiental para las 3 áreas en las que fue dividida la auditoría: área 
anteriormente operada, área revertida y área añadida en el período 2006-2011, 
según lo solicitado por la Autoridad Ambiental. En los 3 casos los términos de 
referencia fueron aprobados por el MAE durante el año 2015. Los Informes de 
Auditoría Ambiental del Bloque 14, para las 3 áreas mencionadas fueron 
entregados al MAE. En cuanto al Bloque 17, los Informes de Auditoría Ambiental 
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para el área revertida y área añadida fueron entregados al MAE, el cual presentó 
observaciones, las mismas que fueron solventadas por la Sucursal, el Informe de 
Auditoría Ambiental del área anteriormente operada fue presentado en el mes de 
enero del año 2016. En el mes de diciembre 2016, el MAE emitió observaciones al 
Informe, el cual fue remitido al MAE con la corrección a las observaciones en 
octubre de 2017. 
 
Para el periodo: 2012-2013, los Informes de Auditoría Ambiental fueron 
entregados al MAE en Junio de 2017 (Bloque 14) y Octubre de 2017 (Bloque 17); 
Para el período 2014-2015 en Bloque 14 y 2013-2015 en Bloque 17 las 
respuestas a la observaciones de los términos de referencia fueron enviados al 
MAE en Abril de 2017; Para el período 2016-2017 en Bloque 14 y 2015-2017 en 
Bloque 17 los términos de referencia fueron enviados al MAE en Octubre de 2017 
para el Bloque 14 y Mayo 2017 para el Bloque 17. 

 
- La producción de los Bloques 14 y 17 es transportada a través del Oleoducto de 

Crudos Pesados -  OCP a una tarifa de 1.436 por barril que es pagada por el 
Estado ecuatoriano a la Sucursal, quien posee una participación de 36.26% en el 
Oleoducto de Crudos Pesados - OCP. 

 
La Sucursal renuncia a todo reclamo, demanda o indemnización que pudiere plantear 
contra el Ecuador, la Secretaría de Hidrocarburos y EP Petroecuador y/o sus 
antecesoras, con ocasión o como consecuencia de los contratos originales, los 
Contratos Modificatorios Anteriores y la celebración y entrada en vigor de los nuevos 
contratos modificatorios vigentes.  Se exceptúa de esta renuncia el derecho a la 
defensa y reacción de la Contratista contra todos aquellos actos del Ecuador, la 
Secretaría, EP PETROECUADOR y/o sus antecesoras, que se produzcan con 
posterioridad a la fecha efectiva y que sean derivados de los contratos originales o 
de los contratos modificatorios anteriores.  La Sucursal podrá ejercer todas las 
acciones administrativas, judiciales y/o arbitrales, incluyendo los reclamos o 
demandas o indemnizaciones como consecuencia directa de dichos actos 
posteriores a la fecha efectiva que sean derivados del contrato original o de los 
contratos modificatorios anteriores.  Se exceptúan también las acciones judiciales y 
administrativas iniciadas antes de la fecha efectiva de estos Contratos. También se 
exceptúan los valores que como consecuencia de los procesos judiciales y 
administrativos se vuelvan exigibles a favor de la Sucursal Contratista, y aquellos 
valores que consten en contratos, convenios o acuerdos suscritos entre la Sucursal y 
cualquier entidad del Estado ecuatoriano que se encuentren vigentes a la fecha de 
vigencia.  

 
 
b) Desagregación de los ingresos de actividades ordinarias 
 
A continuación, presentamos la desagregación de los ingresos de actividades 
ordinarias de la Sucursal al 31 de diciembre de 2017 y 2016: 

 

 
2017 

Reestablecido 
2016 

   

Ingresos por servicios de exploración y explotación de 
petróleo (1) 

80,530,847 17,508,562 

Total 80,530,847 17,508,562 
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(1) Un detalle de la composición de los ingresos por servicios de exploración y 
explotación de petróleo, así como una composición de su importe fijo y variable, 
es como sigue: 

 

 2017 
Reestablecido 

2016 

Barriles producidos 2,681,127 2,808,614 

Tarifa ajustada en US$ dólares 42.54 42.34 

Costo Financiero   

Ingreso por tarifa de servicios según contrato 114,067,795 118,929,941 

Menos:   
Contraprestación variable no restringida - Importe que no 
se espera recuperar 

 
(101,421,379) 

Contraprestación restringida (33,536,948)  
Ingreso total por servicios de exploración y explotación 

de petróleo reconocido en el período 80,530,847 17,508,562 

 
(i) Refleja el importe total de la contraprestación, sin considerar la porción 

asignable a la parte que es altamente sensible a factores fuera de la 
influencia de la Sucursal, tal como el precio del petróleo ecuatoriano en el 
mercado internacional. La Sucursal no incluye en el precio ningún importe 
relacionado con la parte asignada a este concepto, dado que no es altamente 
probable que en caso de que sea incluido, la Sucursal no deba revertirlo en 
un período futuro. La resolución de la incertidumbre asociada con este 
concepto podrá ocurrir en cualquier momento, hasta el 31 de diciembre de 
2025.  El importe máximo que la Sucursal podría recaudar, en caso de que la 
incertidumbre asociada a la contraprestación variable se resolviere de manera 
favorable a sus intereses, ascendía a US$14,475,382 en los años 2017 y 
2016, respectivamente. Sin embargo, la gran cantidad de escenarios y 
probabilidades de ocurrencia de estos, tornan impracticable que la Sucursal 
pueda estimar un importe que sea fiable. 

 
c) Saldos del contrato 

 
A continuación, se presenta determinada información relevante sobre los saldos del 
contrato por el año terminado al 31 de diciembre de 2017 y 2016: 

 
Activos del contrato  2017 2016 2015 
Saldo al comienzo del año 14,475,382 53,189,755 4,662,938 
Aumento del año  9,896,968 48,526,817 
Disminución del año (1)  (48,611,341) - 
Saldo al final del año 14,475,382 14,475,382 53,189,755 

 
(1) Corresponde a una renuncia de la cuenta por cobrar con la Secretaría de 

Hidrocarburos a septiembre de 2016 
 

d) Precio de la transacción asignado a las obligaciones de desempeño pendientes 
 
El precio del servicio de exploración y explotación de petróleo es establecido a través 
de la tarifa fijada en el contrato de servicio ajustada por la producción de los campos 
en el periodo medido en barriles y por el factor de ajuste por inflación de los costos 
operativos.   
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Para esto la Sucursal cuenta con las reservas probadas de petróleo que son las 
cantidades estimadas de petróleo crudo que demuestran los datos geológicos y de 
ingeniería con razonable certeza que podrían recuperarse en años futuros en 
yacimientos conocidos bajo las condiciones económicas y operativas existentes (por 
ejemplo, costos a partir de la fecha en que se realiza la estimación).  Las reservas 
probadas desarrolladas son reservas que se espera recuperar a través de pozos 
existentes con equipos y métodos operativos existentes.  Los parámetros 
económicos utilizados para la evaluación del especialista, incluye el precio del 
producto, los gastos de operación y los costos de capital.  La producción de petróleo 
crudo del Bloque Tarapoa tiene una calidad media de 22.06° API, la misma que se 
transporta por el OCP y su explotación se efectúa de acuerdo con el Contrato de 
prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos. 
 
Para la estimación de las reservas probadas desarrolladas la administración utilizó la 
certificación realizada por un especialista independiente.  Las reservas de los años 
2017 y 2016, fueron como siguen:  

 
 Reservas probadas desarrolladas 

(en miles de barriles) 
 2017 2016 

Bloque 14 5,668 5,482 
Bloque 17 6,043 6,764 

 
 

9. Costos y gastos por su naturaleza 
 
Durante los años terminados al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la siguiente fue la 
composición de los costos de venta: 
 
 

 2017 
Reestablecidos 

2016 
Costos de producción 61,028,499 47,373,834 

Otros gastos 12,074,493 1,638,580 

Gastos administrativos 10,030,957 5,548,494 

Gastos financieros 1,001,652 1,307,251 

Total  84,135,601 55,868,159 

 
A continuación, la composición del año 2017 y 2016 respectivamente: 

 

 
2017 

Reestablecidos 
2016 

Cargos por depreciación y amortización 23.412.160 17.048.587 

Otros 22.715.397 13,974,218 

Servicios subcontratados 12.272.273 12.071.265 

Consumo de inventarios (nota 14) 12.453.349 11.325.297 

Deterioro crédito tributario de IVA 11.816.491  
Gasto financiero (nota 22) 1.001.652 1.307.251 

Participación a trabajadores (nota 20) 329.164 - 

Transporte por el oleoducto 135.115 141.540 

Total  84,135,601 55,868,159 
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10. Otros Ingresos 
 

El detalle de los otros ingresos y otros gastos de los periodos terminados al 31 de 
diciembre del 2017 y 2016 fue como sigue: 
 

 2017 2016 

   

Intereses ganados en inversiones financieras        417,055  6,822 

Actualización financiera del ARO (nota 22) 3,043,804  

Otros ingresos          5,991  1,401 

Sobrelevante de crudo (nota 14)   

Total 3,466,850 8,225 

 
 

11. Efectivo en caja y bancos 
 
La composición del efectivo en caja y bancos al 31 de diciembre del 2017 y 2016, fue 
como sigue: 
 

 2017 2016 

   
Efectivo en caja 6,310 6,550 

Instituciones Financieras:   

Locales 2,994,269 585,552 

Del exterior 17,798,096 9,833,402 

Total  20,798,675 10,425,504 

 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el efectivo en caja y bancos no posee restricciones 
para su uso. 
 
 

12. Activos financieros a valor razonable con cambio en resultados 
 
Al 31 de diciembre de 2017 la Sucursal mantiene dos TBC (Titulo del Banco Central) 
por US$9,124,147 (PetroOriental Ecuador S.A. US$4,451,064 y Consorcio Petrolero 
Bloque 17 US$4,673,083) mismo que se encuentran registrados al valor razonable, 
debido que dichos títulos fueron ofertados en el mercado de valores y fueron 
vendidos el 5 de enero del 2018. 
 
 

13. Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, neto 
 

La composición de las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar - 
neto, al 31 de diciembre del 2017 y 2016, fue como sigue: 
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 2017 
Reestablecida 

2016 
Reestablecida 

2015 

    

Secretaría de Hidrocarburos (1) 2,382,079 6,161,786 8,398,795 

Activo del contrato (nota 8-c) 14,475,382 14,475,382 53,189,755 

Entidades relacionadas (nota 14) 11,938,523 15,291,749 8,150,544 

Otros  4,982 22,311 185,123 

Total  28,800,966 35,951,228 69,924,217 

 
(1) Corresponde a la cuenta por cobrar por la tarifa de servicios relativa a la 

producción de petróleo crudo en los Bloques 14 y 17. 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016 el valor razonable de las cuentas por cobrar se 
acerca sustancialmente al valor en libros debido a que las operaciones de 
financiamiento incluyen intereses determinados a una tasa de efectiva anual. 
 
 

14. Saldos y Transacciones con Entidades Relacionadas 
 

La Sucursal realiza operaciones y transacciones con partes relacionadas que no 
necesariamente se encuentran dentro de las condiciones generales de mercado, las 
cuales forman parte de la operación habitual de la Sucursal en cuanto a su objeto y 
condiciones.  Un resumen de los saldos de las transacciones mantenidas con partes 
relacionadas al 31 de diciembre del 2017 y 2016 fueron como sigue: 
 

 2017 2016 

Cuentas por cobrar (nota 13):   

OPIC 2,315,199 10,411,949 

Andes Petroleum Company Limited – BVI (1) 9,615,401 4,871,877 
Andes Petroleum Ecuador Ltd. (Sucursal 
Ecuador) 7,923 7,923 

Sinopec Petroleum Research Institute   

 11,938,523 15,291,749 

   

Cuentas por pagar (nota 20):   

PetroOriental S.A. Casa Matriz (2)    96,887,574 96,887,574 

Andes Petroleum Ecuador Ltd. (3) 49,246,596 26,778,662 

PetroOriental OCP Holdings Ltd. (4) 1,437,814 1,437,814 

Andes Petroleum Company Limited – BVI 10,000 10,000 

   

 147,581,984 125,114,050 

 
(1) Corresponden a la cesión de derechos de comercialización del petróleo crudo 

recibido por la Sucursal como pago en especie por parte de la Secretaría de 
Hidrocarburos por el servicio de exploración y explotación de hidrocarburos.  La 
cuenta por cobrar fue valorada al mismo precio con el que la Secretaría de 
Hidrocarburos liquidó dichos barriles a la Sucursal.  Al 31 de diciembre de 2017 y 
2016 las cuentas por cobrar representan el saldo pendiente de cobro de cesión 
de derechos totales por cada año por US$72,438,271 y US$ 48,474,582, 
respectivamente (véase nota 25). 
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(2) Corresponde a fondos recibidos de su casa matriz para cubrir las operaciones de 
la Sucursal, los se encuentran registrados como pasivo corriente y a su valor 
nominal, debido a que no se han establecido acuerdos que establezcan una 
fecha definida de pago, ni tampoco generan interés.  
 

(3) Corresponde al saldo pendiente de cobro por los servicios administrativos y de 
recursos humanos y de personal clave facturados por Andes Petroleum Ecuador 
Ltd. que en los años 2016 y 2015 ascendieron a US$13,426,701 y US$ 
9,810,826 respectivamente. 

 
(4) Corresponde a un saldo de transacciones con PetroOriental OCP Holdings Ltd. 

por financiamiento otorgado.  
 

A continuación, se incluye el monto de las operaciones efectuadas con partes relacionadas 
durante los años terminados al 31 de diciembre de 2017 y 2016, incluyendo aquellas 
operaciones por las cuales no se mantienen saldos pendientes de cobro y/o pago durante 
dichos periodos:  
 

 2017 2016 
Servicios prestados:   

Consorcio Petrolero Bloque 17        299,008 479,145 
Overseas Petroleum Engineering & Construction 

Corporation   
China Petroleum Engineering & Construction 

Corporation Ecuador  1,654 

   
Servicios recibidos (1):   

Andes Petroleum Ecuador Ltd.   6,532,350 3,964,979 
Consorcio Petrolero Bloque 17     2,115,572 2,185,833 
Sinopec Petroleum Research Institute 1,080,000.00  
CNPC Chuanqing Drilling Engineering Comp  296,797 571,205 
BGP Ecuador Co. S.A.  258,284 
CNLC Ecuador Corporation S.A. 27,950  

   
Compra de inventarios:   

CPTDC China Petroleum Techlology & 
Development   151,545      15,273 

   

 
(1) Corresponde a los servicios técnicos recibidos 

 
 
15. Inventarios, neto 
 

Un resumen de los inventarios, netos al 31 de diciembre del 2017 y 2016, fue como 
sigue: 
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 2017 2016 

   
Sublevante de crudo en Bloque 17 (1) 3,861,354 3,861,354 

   

Materiales y repuestos:   

En bodegas 3,623,620  4,192,432 

En tránsito 47,346  18,847 
 7,532,320  8,072,633 

Menos:   

Provisión para obsolescencia (1,599,570) (1,599,570) 

Provisión sublevante de crudo (2) (1,847,492) (1,847,492) 

  (3,447,062) (3,447,062) 

Total  4,085,258 4,625,571 

 
(1) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 representan 109,416 barriles no levantados 

valuados al costo de producción de aproximadamente US$ 36 por barril que 
incluye el costo de producción anual más regalías, impuestos y tarifa de 
transporte. 
 

(2) Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, la Sucursal no ha liquidado ciertos rubros 
pendientes provenientes de los Contratos de Participación vigentes hasta el 31 
de diciembre del 2010 por los Bloques 14 y 17. La administración ha efectuado 
el mejor estimado de recuperabilidad del petróleo crudo concluyendo que es 
incierta, por lo que ha decidido registrar una provisión de sublevante, neta de los 
costos asociados que aún no han sido realizados (regalía de precio, costo de 
transporte y otros impuestos relacionados). 
 

El costo de los inventarios reconocidos como gastos e incluidos en el costo de 
producción fue de US$12,453,349 para el año 2017 (US$ 11,325,29 en el año 2016) 
(véase nota 9). 
 

 
16. Activos por impuestos corrientes 

 
Al 31 de diciembre de 2017 los activos por impuestos corrientes comprenden el crédito 
tributario por Impuesto al Valor Agregado IVA por US$8,378,763, el mismo incluye una 
provisión por deterioro por US$11,816,491 (US$ 18,278,429 para el año 2016). 
 

 
17. Inversiones de exploración e Inversiones de producción y desarrollo, neto 

(“derechos de operación”) 
 

a) Inversiones de exploración 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 las inversiones de exploración estaban formadas 
como sigue: 
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 Bloque 14 Bloque 17 Total 

    

Saldo al 31 de diciembre de 2015 303,118 451,792 754,910 

Adiciones (1)  228,856 228,856 

Ajustes (2) (209,336)  (209,336) 

Transferencia a inversiones de producción (nota 16-b) 110,938  110,938 

Transferencia a costos de producción 103,850 (403,927) (300,077) 

Baja de inversiones no exitosas (5,452)  (5,452) 

Saldo al 31 de diciembre de 2016 303,118 276,721 579,839 

    

Adiciones (1) 203,371  203,371 

Transferencia a inversiones de producción (nota 16-b)  (152,862) (152,862) 

Saldo al 31 de diciembre de 2017 506,489 123,859 630,348 

 
(1) Las adiciones efectuadas durante el año 2017 corresponden en Bloque 14 a la 

construcción de facilidades temporales en Kupi E para la perforación de Kupi 4; 
en Bloque 17 a la perforación de Tapir Norte 20 y 21 y varios trabajos de 
workovers en Hormiguero Sur 2 y Tapir norte 17, 3 y 10. (En el año 2016 a la 
Estación de Dayuma en el bloque 17). 

 
(2) En el año 2016 el ajuste corresponde a la reclasificación al costo de los AFES de 

evaluación de los Campos Shiripuno, Wanke y Tapir en el bloque 14. 
 

De acuerdo con actividades comprometidas establecidas en los Contratos de 
Prestación de Servicios durante los años 2017 y 2016, la Sucursal ha incurrido en 
costos de exploración, los cuales han sido capitalizados luego de la evaluación técnica 
correspondiente.  
 
 
b) Inversiones de producción y desarrollo, neto  
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los movimientos de las inversiones de producción y 
su amortización fueron como sigue:  
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 Bloque 14   

 Costo 
Histórico 

Distribución 
Valor de 
Compra 

Bloque 17 Total 

     

Saldo a 31 de diciembre de 2015 42,624,460 403,962 91,180,166 134,208,588 
     

Adiciones, netas 773,729  123,184 896,913 

Transferencias desde inversiones de 
exploración (nota 16-a) 

(110,938)   (110,938) 

Baja de pozos   (169,962) (169,962) 

Obligación por abandono de campos (1) (6,082,276)  (2,256,653) (8,338,929) 

Amortización del año (2)  (3,790,623) (91,643) (13,027,116) (16,909,382) 

Saldo al 31 de diciembre de 2016 33,414,352 312,319 75,849,619 109,576,290 

     

Adiciones, netas 1,812,236  5,324,059 7,136,295 

Transferencias desde inversiones de 
exploración (nota 16-a) 

  152,862 152,862 

Amortización del año (2)  (7,565,175) (71,996) (15,774,989) (23,412,160) 

Saldo al 31 de diciembre de 2017 27,661,413 240,323 65,551,551 93,453,287 

 
(1) Los costos por abandono de campos son activados a valores descontados, junto 

con los activos que le dieron origen y son depreciados utilizando el método de 
unidades de producción. Como contrapartida, un pasivo es reconocido por dicho 
concepto al mismo valor estimado de las sumas a pagar descontadas (véase 
nota 22). 

 
(2) Los gastos de amortización por los años terminados el 31 de diciembre de 2017 

y 2016 han sido registrados como parte de los costos de producción dentro de 
los estados de resultados integrales. 

 
 

c) Evaluación de deterioro del valor de los activos 
 
Los activos que son sujetos de amortización son evaluados por deterioro siempre que 
ocurran cambios o eventos que sugieran que el valor en libros de los mismos no 
pueda ser recuperado.  Una pérdida por deterioro de activos es reconocida por el valor 
en libros que excede de su valor recuperable.  El valor recuperable es el valor justo de 
un activo menos los costos de venta o de uso.  
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 no se ha determinado una pérdida por deterioro del 
valor de los activos para el Bloque 14 y 17.  
Análisis del deterioro del valor de los activos bajo el Contrato de Prestación de 
Servicios para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos 
 
Debido al cambio del Contrato de Participación al Contrato de Prestación de Servicios 
para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos, las siguientes estimaciones fueron 
consideradas por la administración para efectuar un nuevo análisis del deterioro del 
valor de los activos:  
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 2017  2016 

Supuestos Bloque 14 Bloque 17  Bloque 14 Bloque 17 

Tarifa de servicio (en US$ dólares) 42.93 42.92  42.54 42.53 

Tasa de descuento 12,00% 12,00%  12,00% 12,00% 
      

Cálculo:      

Valor presente neto 191,991,701 132,869,944  82,405,279 86,815,717 
Valor neto en libros de las 
inversiones y otros activos y 
equipos, menos trabajos en 
proceso 26,606,548 61,552,069 

 

33,504,843 75,762,604 

Diferencia 165,385,153 71,317,875  48,900,436 11,053,113 

 
Ingreso disponible 
 
En relación con los precios reales del crudo en el mercado, a la fecha del análisis del 
deterioro de los activos, dichos precios fueron significativamente más bajos que los 
precios de referencia mínimos usados para determinar el ingreso disponible.  
 
El flujo de efectivo proyectado proveniente de los nuevos contratos con el Estado 
ecuatoriano, representado por la Secretaría de Hidrocarburos consideran un ingreso 
futuro disponible de acuerdo con un precio mínimo de referencia, como se detalla a 
continuación:  
 
Cálculo de la tarifa de acuerdo con el precio WTI en los años terminados al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016: 

 2017 2016 
 Bloque 14 Bloque 17 Bloque 14 Bloque 17 

Precio promedio WTI 60.42 60.42 43.47 43.47 

Diferencial (6.35) (6.35) (10.72) (10.72) 

Precio mínimo de referencia 
(Napo) 

54.07 54.07 32.75 32.75 

Ajuste de calidad 0.77 1.19 (1.06) (1.06) 

Precio por bloque 54.84 55.26 31.68 31.68 

25% de margen de soberanía (13.71) (13.82) (7.92) (7.92) 

Costo de transporte (1.44) (1.44) (1.44) (1.44) 

Ley 10 (1.00) (1.00) (1.00) (1.00) 

Gastos de venta y otros (0.65) (0.69) (0.79) (0.82) 

Ingreso disponible 38.04 38.32 20.53 2.050 

Tarifa 42.55 42.54 42.35 42.34 

Diferencia (4.51) (4.22) (21.82) (21.84) 

 
En adición, a los supuestos señalados anteriormente con respecto a los precios 
mínimos de referencia que permiten la recuperación del valor neto en libros de las 
inversiones de producción, la recuperación depende también del volumen de reservas 
probadas desarrolladas.  
 
Para la estimación de las reservas probadas desarrolladas la administración utilizó la 
certificación realizada por un especialista independiente.  Las reservas de los años 
2017 y 2016 constan en la nota 7) 
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18. Otras propiedades y equipos, neto 
 

El movimiento de otras propiedades y equipos, neto al 31 de diciembre del 2017 y 
2016, fue como sigue: 

 2017    

Detalle 

Saldo al 
inicio del 
periodo Adiciones Depreciación 

Saldo al final 
del periodo 

Costo:     

Terrenos 221,773   221,773 

Vehículos y equipo pesado 815,097   815,097 

Muebles y enseres y equipo de campo 1,245,422 2,950  1,248,371 

Equipos de computación y comunicación 1,838,126 19,353  1,857,479 

  4,120,418 22,303  4,142,720 

Depreciación acumulada (3,234,870)  (115,581) (3,350,450) 

Total 885,548 22,303 (115,581) 792,270 

 

2016 

Detalle 

Saldo al 
inicio del 
periodo Adiciones 

Reclasificación 
de inventarios Depreciación 

Saldo al 
final del 
periodo 

Costo:      

Terrenos 221,773    221,773 

Vehículos y equipo pesado 815,097    815,097 

Muebles y enseres y equipo de 
campo 

1,235,443 99 9,880  1,245,422 

Equipos de computación y 
comunicación 

1,838,126    1,838,126 

  4,110,439 99 9,880 - 4,120,418 

Depreciación acumulada (3,095,665)   (139,205) (3,234,870) 

Total 1,014,774 99 9,880 (139,205) 885,548 

 
La depreciación de las otras propiedades y equipos se calcula linealmente a lo largo 
de su correspondiente vida útil.  Esta vida útil se ha determinado en base al deterioro 
natural esperado, la obsolescencia técnica o comercial derivada de los cambios y/o 
mejoras en los activos (véase nota 5-j).  
 
El cargo a resultados por concepto de depreciación de las otras propiedades y equipos 
se registra dentro del costo de ventas, el gasto administrativo y los gastos de venta 
según corresponda. 
 
 

19. Otros activos 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los otros activos comprenden básicamente 
garantías bancarias a favor del Servicio de Rentas Internas - SRI como colateral de 
los litigios que mantiene la Sucursal con este ente regulador. Un detalle de dichas 
garantías es como sigue: 
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2017 

Institución Financiera 
Fecha de 

Vencimiento 
Interés Valor 

Bloque 14    

Pichincha Panamá 3-Sep-18 2.75 2.003.409 

Pichincha Panamá 3-Sep-18 2.75 1.934.766 

Citibank 17-Jul-18 1.80 288.000 

Citibank 2-Mar-18 1.80 288.000 

Pichincha Panamá 28-May-18 2.75 241.797 

Cheque Citibank   233.746 
Citibank 13-Apr-18 1.80 217.000 

Citibank 17-Jul-18 1.80 148.000 

Citibank 15-Jun-18 1.80 81.500 

Pichincha Panamá 18-Apr-18 2.75 55.490 

Citibank 1-Mar-18 1.80 48.208 

Citibank 6-Jul-18 1.80 38.000 

Citibank 27-Jun-18 1.80 37.214 

Citibank 26-Jan-18 1.80 34.194 
Citibank 15-Jan-18 1.80 32.000 

Citibank 16-Apr-18 1.80 31.000 

Citibank 15-May-18 1.80 26.000 

Citibank 15-May-18 1.80 26.000 

Citibank 15-May-18 1.80 14.500 

Citibank 15-May-18 1.80 14.500 

Subtotal     5.793.324 

    
Bloque 17:    

Pichincha Panamá 13-Aug-18 2.75 587.996 

Citibank 11-Nov-18 1.80 414.419 

Citibank 16-Jun-18 1.80 130.550 

Pichincha Panamá 18-Apr-18 2.75 92.389 

Cheque Citibank   90.820 

Citibank 1-Jul-18 1.80 52.850 

Pichincha Panamá 8-Aug-18 2.75 22.922 

Pichincha Panamá 28-Feb-18 2.75 22.743 
Citibank 16-Apr-18 1.80 19.649 

Citibank 1-May-18 1.80 14.840 

Pichincha Panamá 2-Apr-18 2.75 12.505 

Pichincha Panamá 18-Sep-18 2.75 12.010 

Pichincha Panamá 28-May-18 2.75 7.969 

Subtotal     1.481.662 

Intereses por cobrar     334.216 
Total general     7.609.202 
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2016 

Institución Financiera 
Fecha de 

vencimiento 
Interés Valor 

Bloque 14:    

Pichincha Panamá 01-sep-17 3.75 2,003,409 

Pichincha Panamá 06-jun-17 3.75 241,797 

Cheque Citibank    189,391 

Citibank 19-Jan-18 0.39 100,000 

Pichincha Panamá 29-Apr-17 3.75 55,490 

Pichincha Panamá 18-Aug-17 3.75 53,625 

Subtotal   2,643,712     
Bloque 17:    

    

Pichincha Panamá 01-sep-17 3.75 1,354,336 

Pichincha Panamá 15-Aug-17 3.75 587,996 

Citibank 05-nov-17 0.39 414,419 

Pichincha Panamá 29-Apr-17 3.75 92,389 

Pichincha Panamá 18-Aug-17 3.75 22,922 

Pichincha Panamá 10-jun-17 3.75 22,743 

Pichincha Panamá 01-Apr-17 3.75 12,505 

Pichincha Panamá 22-sep-17 3.75 12,011 

Pichincha Panamá 10-jun-17 3.75 7,969 

Subtotal   2,527,290 

Total general    5,171,002 

  
 

20. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, las cuentas por pagar estaban formadas de la 
siguiente manera: 

 

 
2017 2016 

   

EP Petroecuador:   

Participación de EP Petroecuador en el excedente 
del precio de venta de crudo (1) 

1,793,883 1,793,883 

Otros 42,882 42,882 
 1,836,765 1,836,765 
   

Participación 15% de los trabajadores en las 
utilidades (2): 

  

Por pagar a empleados  65,833  

Por pagar al Estado 263,331  

 329,164 - 
   

Costos y gastos provisionados (3) 5,883,788 4,259,476 
Cuentas por pagar comerciales (nota 14) 8,476,857 23,031,065 
Entidades relacionadas (nota 14) 147,581,984 125,114,050 

Total 164,108,558 154,241,356 
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(1) Representa el monto de regalías por pagar al Estado Ecuatoriano pendientes de 
liquidación por los Contratos de Participación de los Bloques 14 y 17, vigentes 
hasta el 31 de diciembre de 2010. 

 
(2) Un movimiento de la provisión por el 15% de participación de los trabajadores en 

las utilidades en el año 2017 y 2016 fue como sigue: 
 

 2017 2016 

Saldo al inicio del periodo - 647.539 

Provisión cargada al gasto durante el periodo 329,164 (647.539) 

Pago de utilidades  - (647.539) 

Saldo al final del periodo 329,164 - 

 
(3) Constituyen provisiones realizadas por compra de bienes y servicios recibidos, 

cuyas facturas se encuentran pendientes de recibir al cierre del período. Un 
detalle de dichas provisiones es como sigue: 

 2017 2016 

   

Inversiones de capital 2,136,893 616,581 

Otros 1,563,032 1,608,459 

Costos directos 1,290,958 1,152,152 

Costos indirectos 892,905 882,284 

Total 5,883,788 4,259,476 

 
 

21. Sobrelevante petróleo de crudo 
 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016 el sobrelevante de petróleo de crudo representa 
sobre levantados que vienen del contrato de Participación que terminó el 31 de 
diciembre del 2010, y que a la fecha no han sido liquidados, a continuación, un 
detalle: 
 

 2017 2016 

Barriles 68.576 68.576 

Tarifa por barril de petróleo 43,02 43,02 

Total  2,950,038 2,950,038 

 
 

22. Provisiones 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 las provisiones están conformadas básicamente 
por la provisión para abandono de campos existentes y las provisiones por los 
pasivos por las determinaciones tributarias originadas en la glosa de los gastos 
constituidos por este fin.  Un detalle del movimiento de estas provisiones al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016 fue como sigue:  
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Provisión por 
abandono de 
campos (1) 

Determinaciones 
Tributarias (nota 

21) (2) 
Total 

    

Saldo al 31 de diciembre de 2015 18,802,550 1,285,761 20,088,311 

    
Cargo a inversiones de producción (nota 17 b) (8,338,929)  (8,338,929) 
Interés del año  57,599 57,599 

Gasto financiero (nota 9) 1,307,251  1,307,251 

Saldo al 31 de diciembre de 2016 11,770,872 1,343,360 13,114,232 

    
Actualización financiera del ARO (nota 9) (3,043,804)  (3,043,804) 
Interés del año  52,280 52,280 

Gasto financiero (nota 9) 1,001,652  1,001,652 

Saldo al 31 de diciembre de 2017 9,728,720 1,395,640 11,124,360 

 
(1) La provisión por retiro de bienes incluye aquellas obligaciones legales sobre las 

cuales la Sucursal estará en la obligación de ejecutar para abandonar sus 
activos tales como sus pozos productivos.  El valor estimado no descontado para 
esta obligación es US$13,938,029 en el año 2017 (US$ 19,684,702 en el año 
2016) el cual ha sido descontado a una tasa de 8.31% en el año 2017 y 8.51% 
para el año 2016, la cual refleja el costo del dinero a través del tiempo.  Al 31 de 
diciembre del 2017 y 2016, la obligación ha sido actualizada de acuerdo con el 
siguiente plan para abandono de campos:  

 
2017 

 Bloque 14 Bloque 17 Total  
 

 
 

 
Utilizable en 3 años 4,448,043 4,693,127 9,141,170 

Utilizable en 8 años  4,128,600 668,259 5,083,257 

Provisión para abandono de campos, sin 
descuento 

8,576,643 5,361,386 13,938,029 

Valor presente de la provisión para 
abandono de campos descontada al 8.31%  

5,681,725 4,046,995 9,728,720 

 
2016 

 Bloque 14 Bloque 17 Total  
 

 
 

 
Utilizable en 4 años 5,508,238 4,135,624 9,643,862 

Utilizable en 9 años  6,481,332 3,559,508 10,040,840 

Provisión para abandono de campos, sin 
descuento 

11,989,570 7,695,132 19,684,702 

Valor presente de la provisión para 
abandono de campos descontada al 8.51%  

7,080,987 4,689,885 11,770,872 

 
(2) La Sucursal se encuentra sustentando antes las autoridades fiscales el método 

utilizado para determinar el valor del ingreso tributable en relación con los 
cargos indirectos del exterior, amortización del diferencial cambiario y precios 
de referencia establecidos por EP Petroecuador sobre los cuales la autoridad 
tributaria ha determinado un impuesto a la renta  y participación trabajadores 
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adicional por US$1,395,640 (US$ 1,343,360 en el año 2016) incluidos los 
efectos de intereses de mora tributaria. 

 
 

23. Obligaciones tributarias 
 

a) Conciliación tributaria de impuesto a la renta 
 

De conformidad con disposiciones legales la provisión para el impuesto a la renta se 
calcula a la tarifa del 22% aplicable a la utilidad gravable por el período comprendido 
entre 1 de enero al 31 de diciembre del 2017 y 2016, considerando para el efecto la 
contabilidad bajo el Reglamento de Contabilidad y de Control y Fiscalización de los 
Contratos de Prestación de Servicios para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos.  Un detalle de la conciliación tributaria es como sigue: 
 

 2017 2016 

   

Resultado antes de participación trabajadores  191,260 (38,351,371) 
15% Participación trabajadores (nota 20) (329,164)  

Resultado antes de impuesto a la renta (137,904) (38,351,371) 

   
Resultado ejercicio - participación en el Consorcio 

Bloque 17 
3,227,568 25,070,117 

Menos: Ingresos exentos (13,328,649) (59,197,871) 
Más:  Gastos no deducibles 7,193,759 48,331,195 
Pérdida tributaria (3,045,226) (24,147,930) 

    
El gasto por el impuesto a la renta corriente del año 2017 se generó por US$410,357.  
El saldo del ingreso neto por impuesto a la renta del año 2017 y 2016 se encontraba 
compuesto como sigue: 

 2017 2016 

Gasto impuesto a la renta corriente (causado) 
Bloque 17 410,357 

- 

Ingreso por impuesto la renta diferido 13,827,642 3,741,635 
Ingreso (gasto) neto del año 14,237,999 3,741,635 

 
 

b) Obligaciones tributarias por pagar 
 
Un detalle de las obligaciones tributarias por pagar al 31 de diciembre del 2017 y 2016 
es como sigue: 
 

 2017 2016 

   
Retenciones del IVA por pagar 95,037 79,232 
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta por 

pagar 
76,454 55,734 

Total  171,491 134,966 
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c) Impuestos diferidos 
 

Los impuestos diferidos se reconocen por el método del balance general, originados 
por diferencias temporarias y otros eventos que crean diferencias entre la base 
contable y tributaria de activos y pasivos, la Sucursal ha identificado partidas que 
generen dicho impuesto considerando el cambio de legislación tributaria vigente a 
partir del 1 de enero de 2016 en la cual se aceptan varios conceptos compensables e 
imputables a futuro, un detalle es como sigue: 
 

2017 

Concepto 
Saldos al 
comienzo 
del año 

Crédito tributario 
Reconocido  

en 
resultados 

Saldos al 
final del 

año 
Retenciones 
del ejercicio 

Compensa-
ciones 

  

    

Activo por impuesto diferido  
    

Obsolescencia de inventarios 213.233   (2.031) 211.202 

Inversiones (893.025)   (217.340) (1.110.365) 

Sublevante de crudo 14.319.344   (8.246.794) 6.072.550 

Obligación por retiro de bienes 635.541   287.970 923.511 

Provisión por deterioro de cuenta por cobrar (14.651.659)   12.450.329 (2.201.330) 

Crédito tributario por retenciones en la fuente 
de Impuesto a la renta 

19.656.511 2.059.023 (410.357) (18.099.776) 3.205.401 

Total Impuestos diferidos 19.279.945 2.059.023 (410.357) (13.827.642) 7.100.969 

      

 
2016 

Concepto 
Saldos al 
comienzo 
del año 

Crédito tributario 
Reconocido  

en 
resultados 

Saldos al 
final del 

año 
Retenciones 
del ejercicio 

Compensa-
ciones 

  

    

Activo por impuesto diferido  
    

Obsolescencia de inventarios 213,233    213,233 

Inversiones 561,528   (1,454,553) (893,025) 

Sublevante de crudo 1,604,855   12,714,489 14,319,344 

Obligación por retiro de bienes 170,489   465,052 635,541 

Provisión por deterioro de cuenta por 
cobrar 

612,486   (15,264,145) (14,651,659) 

Crédito tributario por retenciones en la 
fuente de Impuesto a la renta 

13,541,591 6,114,920   19,656,511 

      

Pasivo por impuesto diferido      

Ingresos diferidos (7,280,792)   7,280,792 - 

Total Impuestos diferidos 9,423,390 6,114,920 - 3,741,635 19,279,945 

      

 
(1) En el año 2017 Sucursal efectuó un análisis de las probabilidades de 

recuperación del crédito tributario por retenciones en la fuente de impuesto a la 
renta y estimó que era necesaria una provisión de US$18,099,776. 
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Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el efecto neto por impuesto diferido registrado en 
los resultados del ejercicio es un ingreso de impuesto a la renta diferido por 
US$4,272,134 y US$ 3,741,635, respectivamente. 
 
 
d) Distribución de dividendos 

 

De acuerdo con la reforma tributaria a la Ley de Régimen Tributario Interno se 
encuentran exentos únicamente los dividendos distribuidos por sociedades nacionales 
o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o 
extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición 
o de personas naturales no residentes en el Ecuador. 

 
La Administración opina que, como consecuencia de la aplicación de esta norma, no 
surgirán contingencias de importancia para la Sucursal al 31 de diciembre de 2017. En 
todo caso, cualquier acotación al respecto por las autoridades tributarias se 
reconocería en el ejercicio que ocurra. 
 
Al 31 de diciembre de 2017, la Sucursal realizó distribución de dividendos por 
US$8,000,000 según carta de autorización emitida por el Representante Legal con 
fecha 1 de diciembre de 2017. 
 
 
e) Revisión fiscal 
 
De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de 
revisar las declaraciones del impuesto a la renta del Consorcio, dentro del plazo de 
hasta tres años posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la 
declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente 
con sus obligaciones tributarias.  El Servicio de Rentas Internas ha auditado a la 
Sucursal hasta el año 2010.  A la fecha, el Servicio de Rentas Internas tiene el 
derecho de revisar el impuesto a la renta del año 2013 a 2017. 

 
 

f) Precios de transferencia 
 

Los contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a tres millones de dólares 
(US$3.000.000) de los Estados Unidos de América deberán presentar el Anexo de 
Operaciones con Partes Relacionadas; y, aquellos contribuyentes que hayan 
efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o del exterior dentro de un 
mismo período fiscal en un monto acumulado superior a los US$15.000.000 deberán 
presentar adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia; 
los cuales deberán ser presentados en un plazo no mayor de dos meses; contados a 
partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la Renta. 

 
La Sucursal basada en el monto de las operaciones con relacionadas se encuentra 
realizando el informe de precios de transferencia con sus asesores tributarios, sin 
embargo, su administración basada en: i) los resultados del estudio de precios de 
transferencia del año 2017 que concluyó que no existían ajustes a los montos de 
Impuesto a la Renta de ese año; ii) que las operaciones del año 2017 son similares a 
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las del año 2016; y, iii) que el diagnóstico preliminar realizado por sus asesores 
tributarios sobre las transacciones del año 2016 no refleja ningún ajuste, ha 
concluido que no habrá impacto sobre la provisión del impuesto a la renta del año 
2017.  El Informe final se presentará a las autoridades tributarias en los plazos 
establecidos para el efecto. 
 
g) Contingencias 

 

i. Impuesto a la renta 
 

PetroOriental S.A. fue notificado con determinaciones practicadas por el Servicio 
de Rentas Internas - SRI por impuesto a la renta de los años 2000 al 2011. 
Determinaciones que han sido reclamadas, impugnadas o casadas ante las 
entidades administrativas o judiciales respectivas. Los conceptos incluidos en 
dichas actas están en relación con la forma de establecer el precio de referencia, 
desautoglosa, amortización de pérdidas tributarias, diferencial cambiario, 
”Overhead” o gastos de administración, etc. En conjunto los valores 
determinados, por los períodos 2000 a 2011, ascienden a US$42,987,000, 
cantidad que tendría cierto impacto en el cálculo de participación a empleados y 
en el impuesto a la renta causado. A la fecha de emisión de los estados 
financieros, la resolución, sentencia o fallo final, de las determinaciones 
practicadas, es incierta. 
 
Adicional a esto en los años 2002, 2003 y 2007 en las determinaciones 
practicadas no se establecen impuesto a pagar alguno, ya que en dichos años 
se declaró pérdida. No obstante, una eventual pérdida de los procesos 
modificaría la base para amortizar tributariamente dichas pérdidas en ejercicios 
futuros. 
 
De acuerdo con la administración y sus asesores legales, consideran que tienen 
suficiente sustento jurídico y documental como para obtener un pronunciamiento 
favorable a los intereses del Consorcio, calificando la certeza de una ganancia 
como razonablemente posible. 
 
La resolución final de la Corte Nacional de Justicia para el año 2001 fue resulta 
en contra. La Sucursal presentó una Acción de Protección Extraordinaria ante la 
Corte Constitucional y fue admitida; a la fecha de emisión de los estados 
financieros, la resolución final es incierta 

 
 

ii. Impuesto a los ingresos Extraordinarios (IIE): 

 
PetroOriental S.A. fue notificado con determinaciones practicadas por el Servicio 
de Rentas Internas por Ingresos Extraordinarios desde septiembre del año 2008 
hasta diciembre del 2010. En conjunto el impuesto, recargo e intereses 
ascienden a US$69,36,000.  
 
Con base a los criterios de sus asesores legales, presentaron sendos reclamos 
al contenido de las actas de determinación señalando que hubo errores en los 
criterios de cálculo de los IIE, inexistencia de argumento legal y técnico, no 
consideración de ajustes de calidad, desconocimiento de crédito tributario 



 

PetroOriental S.A. (Sucursal Ecuador) 
 

- 57 - 
 

proveniente del pago de IIE e imputación ilegalmente practicada por la 
administración tributaria. 
 
De acuerdo con la administración y sus asesores legales, consideran que tienen 
suficiente sustento jurídico y documental como para obtener un pronunciamiento 
favorable a los intereses de la Sucursal, calificando la certeza de una ganancia 
como razonablemente posible. 

 
 

iii. Diferencial cambiario  
 

En 1999, la devaluación de la moneda del Ecuador (Sucre), provocó importantes 
pérdidas de divisas que se reflejaron en un patrimonio negativo. La nueva ley 
sustituyó el impuesto a la renta por el Impuesto a las Transacciones Financieras 
(1% sobre las transacciones a través del sistema financiero) por lo cual la 
Superintendencia de Compañías   permite la capitalización de las pérdidas 
generadas por la diferencia en cambio no realizada y su amortización en un 
plazo máximo de 5 años. El importe neto capitalizado por la Sucursal fue de 
US$11,310,000 y la contingencia fiscal sería US$10,270,000 (las cantidades 
incluyen la participación a trabajadores y el efecto de intereses de mora 
tributaria).  
 
La Sucursal amortizó estas pérdidas durante los siguientes 5 años. El SRI afirma 
que las compañías petroleras no tienen derecho a la amortización de la pérdida 
por diferencial cambiario, debido a las razones siguientes: (a) Las empresas 
petroleras tenían contabilidad   b)-monetaria (Sucres ecuatorianos y Dólares 
estadounidenses). Si los registros contables están en dólares estadounidenses, 
no hay pérdida por cambio, (b) la Ley de las Transacciones Financieras 
proporcionan un tratamiento fiscal especial para todos los contribuyentes, con 
excepción de las compañías petroleras. Las compañías petroleras estaban bajo 
la aplicación del 25% de impuesto a la renta, a pesar de que a la Sucursal no se 
le permitió capitalizar la pérdida por diferencial cambiario y amortizarlas, tiene el 
derecho de amortizar pérdidas fiscales hasta el 25% de la base imponible. La 
Sucursal ha planteado un juicio ante las entidades judiciales impugnando la 
posición del SRI, y no se ha obtenido un resultado final de este tema a la fecha 
de emisión de los estados financieros.  
 
De acuerdo con la administración y basados en la posición de sus asesores 
legales, consideran que tienen suficientes sustento jurídico y documental como 
para obtener un pronunciamiento favorable a los intereses de la Sucursal, 
calificando la certeza de una ganancia como razonablemente posible. 

 
 

Informe del Examen Especial efectuado por la Agencia de Regulación y 
Control Hidrocarburífero (ARCH):  

 
La Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero -   ARCH ha examinado las 
operaciones de la Sucursal por los años 2000 a 2016. Los informes 
correspondientes incluyen, principalmente, un ajuste por el precio de referencia, 
la amortización del diferencial cambiario, los cargos indirectos del exterior, notas 
de crédito en ingresos, amortización de inversiones de capital. Una apelación ha 
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sido presentada ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, para 
impugnar la legalidad del proceso para los años 2000-2012.  

 
En noviembre del 2017, los auditores de la ARCH notificaron al Representante 
Legal de la Sucursal el informe final para el año 2016. De acuerdo con la ley, la 
Sucursal presentó las objeciones a los ajustes y reclasificaciones emitidas por la 
ARCH, con el fin de apelar al Ministro de Hidrocarburos.  

 
Los informes de auditoría de la ARCH no constituyen una obligación del pago de 
impuestos, intereses y multas, a menos que los efectos de los ajustes sean 
ratificados por el SRI (Servicio de Rentas Internas).  

 
 

24. Inversión de la Casa Matriz 
 
Capital asignado 
 

El capital asignado de la Sucursal representa el monto de la inversión extranjera 
directa registrada en el Banco Central del Ecuador.  La Sucursal está registrada en la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador como una sucursal 
de compañía extranjera.  
 
 

25. Juicios y contingencias 
 
Informe del Examen Especial efectuado por la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero (ARCH):  

 
La Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero -   ARCH ha examinado las 
operaciones de la Sucursal por los años 2000 a 2016 Los informes correspondientes 
incluyen, principalmente, un ajuste por el precio de referencia, la amortización del 
diferencial cambiario y los cargos indirectos del exterior. Una apelación ha sido 
presentada ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, para impugnar la 
legalidad del proceso para los años 2000-2012.  

 
Los informes de auditoría de la ARCH no constituyen una obligación del pago de 
impuestos, intereses y multas, a menos que los efectos de los ajustes sean ratificados 
por el SRI (Servicio de Rentas Internas). 
 
 

26. Compromisos 
 
Cesión de derechos 
 
La Sucursal mediante contrato firmado con Andes Petroleum BVI el 1 de enero de 
2011 (última controladora), acordó la cesión de los derechos de comercialización de 
petróleo recibido como pago en especie por la prestación de servicios de exploración y 
explotación de hidrocarburos prestados al estado ecuatoriano como lo establecen los 
contratos mantenidos para los bloques 14 y 17.  Debido a que el petróleo recibido por 
la Sucursal como pago del servicio por parte de la Secretaría de Hidrocarburos es 
valorado por esta entidad al precio del último mes de comercialización de 
Petroecuador en los mercados internacionales, la Sucursal entrega el crudo al mismo 
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precio a su relacionada Andes Petroleum BVI para su comercialización, pactando que 
la diferencia en precio con la venta será la comisión por la comercialización de dicho 
crudo por parte de esta última compañía, considerando que el contrato de servicios 
que mantiene la Sucursal con la Secretaría de Hidrocarburos permite tener un tercer 
beneficiario para la recepción del crudo como parte del pago por servicios en especie. 
 
 

27. Garantías entregadas 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 la Sucursal mantiene garantías por US$9,453,613 
(US$8,438,878 en el año 2016) emitidas por bancos locales, que se detallan como 
sigue: 

 
- A favor del Ministerio del Ambiente por US$3,947,190 (US$3,496,475 en el año 

2016) para garantizar el cumplimiento, perforación de pozos y operación de 
líneas de flujo, en los campos de los Bloques 14 y 17. Estas garantías son 
renovables automáticamente cada año, por el tiempo de operación en cada 
campo.  

 
- A favor del Consejo Nacional de Electricidad (CONELEC) por US$138,000 el año 

2017 y 2016 para garantizar el cumplimiento del plan de manejo ambiental en la 
instalación y utilización de las plantas de generación eléctrica de los Bloques 14 
y 17. Estas garantías son renovables automáticamente cada año, por el tiempo 
de uso de dichas plantas.  

 
- A favor del Servicio de Rentas internas por US$5,479,823 (US$4,915,803 en el 

año 2016) para garantizar los recargos adicionales que la administración 
tributaria impone para poder iniciar un proceso legal ante el mismo, sobre las 
determinaciones tributarias que le haya efectuado. 

 
- Otras garantías aduaneras por US$26.600 

 
 

28. Participación en operaciones conjuntas 
 
Tal como se menciona en la nota 1 la Sucursal participa en el Consorcio Bloque 17, 
por lo cual sus estados financieros han sido consolidados línea por línea, en función 
de la mencionada participación sobre los activos, pasivos, ingresos y gastos 
relacionados con dicho contrato. Para la determinación de la participación se han 
utilizado los últimos estados contables disponibles al cierre de cada período, 
considerando los hechos y las operaciones significativas subsecuentes y/o información 
de gestión disponible.  
 
Un resumen de los estados financieros al 70% del Bloque 17 los cuales han sido 
determinados mediante el método proporcional de los movimientos del año, es como 
sigue: 
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 2017 2016 

Activos:   
Activos corrientes 68,157,839 22,952,415 

Activos a largo plazo 18,306,191 75,288,314 

Total  86,464,031 98,240,729 

   

Pasivos:   

Pasivos corrientes 4,046,995 11,470,917 

Pasivos largo plazo 12,364,333 4,689,885 

Total  16,411,328 16,160,802 

   

Inversiones de socios  70,052,703 82,079,927 

   

Total por inversiones de socios y pasivos 70,052,703 82,079,927 

   

Ingresos 42,937,246 63,196,406 

Gastos (53,418,562) (84,470,424) 

Utilidad antes de impuestos (10,481,316) (21,274,018) 

Participación proporcional en operaciones 
conjuntas 

70% 70% 

 
 

29. Reclasificaciones 
 
Al 31 de diciembre 2017 y 2016, por limitaciones en el sistema contable de la 
Sucursal, y con el fin de cumplir con la presentación adecuada de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera, hemos reclasificado ciertas 
partidas cuyo detalle fue como sigue: 
 

2017 

 
Saldo Estados 

Financieros 
internos 

Reclasificaciones  Saldo 
Estados 

Financieros 
auditados 

  Debe Haber  

       

Estado de Situación Financiera    

Activo corriente     

Crédito tributario de retenciones en la fuente 
de Impuesto a la renta 

3,205,401  3,205,401 - 

     

Activo No corriente     

Activos por impuestos diferidos 3,895,568 3,205,401  7,100,969 

     

Estado de Resultados    

Otros Gastos 30,174,269  18,099,776 12,074,493 

Impuesto a la renta (3,861,777) 18,099,776  14,237,999 
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2016 

 
Saldo Estados 

Financieros 
internos 

Reclasificaciones  Saldo 
Estados 

Financieros 
auditados 

  Debe Haber  

       

Estado de Situación Financiera    

Activo corriente     

Crédito tributario de retenciones en la fuente 
de Impuesto a la renta 

19,656,511  19,656,511 - 

     

Activo No corriente     

Activos por impuestos diferidos  19,656,511 376,566 19,279,945 

        

     
 
 
30. Eventos Subsecuentes 

 
Entre la fecha de reporte 31 de diciembre de 2017 y la fecha de autorización de los 
presentes estados financieros no se han producido eventos que en la opinión de la 
Administración de la Sucursal pudieran tener un efecto importante sobre los Estados 
Financieros. 
 
 

31. Autorización de los estados financieros 

 
Los estados financieros de PetroOriental S.A. (Sucursal Ecuador) por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2017 fueron autorizados para su publicación por la 
Administración de la Sucursal el 6 de abril de 2018, y serán aprobados de manera 
definitiva en Junta de Accionistas de acuerdo con lo dispuesto por la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador. 
 


